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Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio 'de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

El Ilmo. Sr. D. Francisco Subirá, Cónsul 
general de España en Túnez, y'los seño
res Vicecónsul, Intérprete D. Teodoro de 
Montes, Primer Médico del Bey, segundo 
idem de id., Vicecónsul en la Goleta y 19 
suscritores más en dicho C o n s u l a d o . . 2 6 5 ‘72 

Los Sres. Jefes y Oficiales de la Comandan
cia de Carabineros en Mal l orca. . 54‘59 

Sr. Coronel Jefe de la media brigada de los 
batallones de reserva de Lérida y Tar
ragona, y Sres. Jefes y Oficiales de los
m ismos. ................................................  66

Sres. Jefes y Oficiales de Estado Mayor del 
Ejército y Sección de Archivo de la Ca
pitanía general de N avarra.....................  30

Sres. Jefes y Oficiales del batallón reserva
de Héllin, núm. 64.................................... , 101

El Ayuntamiento constitucional y vecinos
de Encinas Reales (Córdoba).....................’ 149‘75

El Ayuntamiento constitucional de Verin
(Orense).............................................    500

El de Arévalo (Avila).............................................  375

Suma ......... 1.542‘06
Importaba la a n te r io r .. . ...................... 2.869.822‘4g

Con lo cual asciende ya la suserieion á . . „ 2.871.364*54

ó sean R v n  . . .  11.485.4584 6
Madrid 1.° de Setiembre de 1876.—El Presidente inte

rino, Conde de Vistahermosa.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Habiendo regresado á Madrid el Contraalmirante de 
la Armada D. Juan Antequera y Bobadilla, Ministro de 
M arina,

Vengo en disponer que se encargue nuevamente del des
pacho de dicho Ministerio.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiatoialo Cáaiovas ciel CsusíélB©#

no de aquel Ministerio; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  «leí C a n tillo .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en promover á la plaza de Contador de primera 

clase del Tribunal de Cuentas del Reino, que resulta va
cante, con la categoría de Jefe de Administración de te r
cera clase, cuya provisión corresponde al turno de anti
güedad, á D. José María de Ibarrola y García, que lo es 
con la de Jefe de Administración de cuarta clase; y á esta 
á D. Pedro José Fernandez Pidal, que obtiene igual empleo, 
cori la de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mi 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
CJarcía JBarsanallana;

Vengo en promover á la plaza de Contador de primera 
clase del Tribunal de Cuentas del Reino, que resulta va
cante, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, cuya provisión corresponde al turno de elección, 
á D. Miguel Díaz Gallego, que lo es con la' de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase; y á esta á D. Norberto Hol
gado Diaz, que obtiene igual empleo, con la de Jefe de Ne
gociado fe  primera clase.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
García Barzaraallana.

Han sido nombrados, por Reales órdenes de 27, 29 y 30 
de Agosto último, Presidentes de las Comisiones de eva
luación y reparto de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería: de Alicante, D. Críspulo Collantes, Jefe eco
nómico cesante de Burgos; de Badajoz, D. Angel Guerra, 
Jefe económico electo de Tarragona; de Barcelona, D. A n
tonio García Toruel, Jefe económico que ha sido de varias 
provincias; de Gerona, D. Antonio Iribarne y Beloy, Jefe 
de Negociado de segunda clase, cesante; de Lérida, Don 
Santos Hernández Ajero, Jefe de Negociado de tercera 
clase, cesante; de Madrid, D. Ramón García Arronis, Jefe 
de Administración de tercera clase, cesante; y de Vallado- 
lid, D. José Ramón Fernandez, Jefe de Negociado de pri
mera clase, cesante.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

déla comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 
9 de Julio próximo pasado, haciendo presente que D. Isaac 
Gutiérrez del Arroyo, Teniente del batallón reserva de Ca- 
latayud» núm. 65, á quien por Real orden de 29 de Junio 
último se dió de baja en el Ejército, por haberse ausentado 
sin autorización de la plaza de Logroño, se reincorporó á 
su Cuerpo, presentándose en dicho punto el dia 2 del ex
presado mes de Junio.

En su vista, y de conformidad con lo informado por el 
Director general del arma en 7 del actual, S, AL ha tenido

PARTE OFICIAL
P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Eey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Ástúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.

Habiendo regresado á Madrid el Contraalmirante de 
la Armada D. Juan Antequera y Bobadilla , Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer que D. Francisco de Ceballos y 
Vargas, Ministro de la Guerra, cese en el despacho interi

á bien mandar que el Oficial de referencia sea nuevamente 
alta en el Ejército con la fecha de su presentación, y sujeto 
al resultado del proceso que se le sigue; y que se publique 
esta disposición en la G a c e t a  oficial, del mismo modo que 
lo fué la de la baja del interesado; el cual, por efecto de su  
nueva alta, recobra el carácter m ilitar que' habia perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Agosta- 
de 1876.

CEBADLOS.
Sr. Capitán general de Burgos.

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q.. D. G .)  

de la comunicación de V. E., fecha 2 del actual, en la que 
participa a este Ministerio que el Teniente del arma de su 
cargo, D. Gabriel Carramolino y Plata, vuelto al servicio,, 
procedente de la clase de licenciado absoluto por Real or
den de 14 de Febrero último, no ha verificado su presenta
ción en el regimiento infantería de Bailón, á que fuó des
tinado, ni justificado su existencia y motivos que le impN 
dieran efectuarlo.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. pro
pone, ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial, 
sea dado de baja definitiva en el Ejército; y que se publi
que esta resolución en la Ga c e t a  oficial, para que, llegando 
á conocimiento de todas las Autoridades civiles y  m ilita
res, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y  ór
denes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1876.

CE DALLOS.
Sr. Director general de Infantería.

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la co

municación del Gobernador civil de esta provincia, fecha, 
17 de Julio último, en que trascribe la que leba  dirigid© 
el Presidente de la Junta cM Colegio de Corredores de Co
mercio de esta Corte dando cuenta de no haberse presen.- 
tado aun D. Tirso Tejada á servir la plaza del mismo Qq^ 
legio coa que fué agraciado por Real orden de 6 de Mayo 
último, y haciendo presente la conveniencia de que sa fije 
el tiempo dentro del cual han de tomar posesión que 
sean nombrados para, dichos cargos; y 

,■ Considerando que el oficio de Corredor es una krstiíu - 
cion de orden público: que los que lo ejercen eoi\ Real 
nombramiento son los únicos que pueden intervenir de un  
modo eficaz en las negociaciones mercantiles para prepa
rarlas, avenir á las partes, concertarlas y certificar la for
ma en que pasaron los contratos:

Considerando que una vez limitado á las exigencias de 
cada plaza por las disposiciones vigentes el número de 
Corredores que ha de funcionar en ellas, y coartada por 
consiguiente la libertad de dicho ejercicio, no debe dejarse 
al arb|trio de los que obtengan tales cargas la  época en que 
han de entrar á desempeñarlos, ni perm itir que lo difieran 
más tiempo que el absolutamente necesario para llenar los 
requisitos que han de preceder á la posesión, porque de lo 
contrario se dificultarán las transacciones, lastimando los 
intereses de los comerciantes, en cuyo favor se han esta
blecido los intermediarios de que sa trata; S. M., con el fin 
de evitar perjuicios al comercia, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que los Corredores de Comercio á quienes no sa
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fije en la  orden de su nom bram iento el plazo en que deben 
tornar p o sesión , lo verifiquen , previos los requisitos e s ta 
blecíaos, dentro de 40 dias , contados desde la expedición 
del títu lo  de su nom bram iento ; entendiéndose caducado 
este si dejara de tener lug ar dicha diligencia,

Y 2.° Que se fije el m ism o plazo á D. Tirso T ejada, á 
contar de de esta fe c h a , para  que se posesione del cargo 
que se le ha conferido por Real orden de 6 de Mayo últim o; 
bajo la m ism a conm inación.

Be Reai orden lo digo á Y. I. para  su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 30 
de A ¿rosto de 1876. G. TORENO.
S ¡\ D irector general de A gricultura, In d u stria  y Comercio.

C O N S E J O  DE E S T ADO.

R E A L  DECRETO.
DON ALFONSO X I I , por la g racia do Dios Rey cons

titu c io n a l de España,A i G obernador y Comisión provincial de Pontevedra y 
á  cualesquiera otras A utoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:.«En el pleito que en el Consejo de E stado pende en 
grado de apelación entre partes, de la un a  el L icenciado 
%. Santos Isasa , á nom bre de D. A lejandro M orodo, ape
lan te , y de la o tra  la D iputación provincial de Pontevedra, 
apelada-, representada por el L icenciado D. R aim undo V i- 
Jlaverde, sobre indem nización de perju icios:

V isto :Visto el expediento gubernativo , del que resu lta :
Que en 21 de A bril de 1870, D. A lejandro Morodo p re

se n tó  á la D iputación prov incial una  proposición com pro
metiéndose á ejecutar las ©bras de exp lanación , fábrica y 
afirm ado de todos los cam inos provinciales y vecinales de 
la provincia, que á la fecha tuviesen form ados y aprobados 
sus respectivos proyectos, y de los que la Corporación 
acordase que se form aran, conciertas condiciones, y en tre  
ellas la de reservarse el derecho de tan teo  como au to r del 
pensam iento:Que la proposición con la so licitud que al efecto acom 
pañaba, p a sa ro n  á d ictám en de una  Comisión de individuos 
del seno de la D iputación, la que fué de parecer que se pre
guntase á los A yuntam ientos cuáles cam inos conceptua
ban  m ás necesarios en sus respectivos d istrito s, con expre
sión de los que ya  estuv ieran  estudiados y de los que de
berían  e s tu d ia rse , señalando los puntos de arranque y los 
de term inación  , y p rocurando que los trayectos com 
prendieran  el m ayor núm ero de parroqu ias ó lugares, de
term inando  los recursos con que contaran  para  co n stru ir
los, debiendo im prim irse  la proposición p ara  conocim iento 
de las M unicipalidades, encargándolas á la vez que levan
tasen  acta  de los acuerdos y rem itie ran  copia certificada 
á la D iputación:

Que aprobado el d ictám en en sesión de 27 de A bril y 
circulados los im presos, contestaron 13 M unicipalidades 
que aceptaban la proposición y determ inaron  los cam inos 
que debían constru irse , cubriendo los presupuestos con la 
p restación  personal y la subvención que les concediera la 
D iputación, resistiéndola las demás por falta  de fondos: 

Que en v ista  de estos antecedentes, la Comisión en car
gada propuso en 27 de Setiem bre y la D iputación en sesión 
del m ism o dia aprobó que se som etieran  las obras á su 
basta  pública, com prom etiéndose el co n tra tis ta  á ejecu tar 
todos lo s  trabajos necesarios p ara  la ejecución de los ca
m inos vecinales que tuv ieren  form ados y aprobados sus 
respectivos proyectos y  presupuestos, y de los que se estu
dien y proyecten y apruebe la D iputación; an tic ipar de su 
cuen ta  el Im po rte  de las expropiaciones; sujetarse á las 
condiciones aprobadas por Real decreto de 10 de Julio 
de 1861, y en tregar como g aran tía  provisional la cantidad 
de 25,000 pesetas, reservando á Morodo el derecho de tanteo, 
pero exigiendo á los demás im itadores la m ism a garan tía  
previa; y por su  parte , la D iputación se com prom etía á 
realizar el pago al co n tra tis ta  á fin de cada mes, por el im 
p u te  de las obras ejecutadas, en papeles al portador, que 
lim arían  el nom bre de obligaciones de cam inos provincia- 

1  y vecinales, de 500 pesetas cada una, con interés de 6 
I ( r 100 anual, y con las cuales abonaría  tam bién  las can- 
t i  la des que an tic ip a ra  el constructo r por las expropiacio
nes" de los terrenos, debiendo am ortizar anualm ente 300 de 
estéis obligaciones, á cuyo efecto consignaría cada año en 
su p resupuesto  la can tidad  de 150.000 pesetas, así como el 
im pon te de los intereses correspondientes á las que em i
tie ra  r

Q u e  en 12 de Octubre se trascrib ió  el acuerdo á Mo
rodo, q u ie n  le aceptó con las m odificaciones exigidas; y 
an u n c iado  el rem ate en el Boletín oficial, se opusieron Don 
V enancio  Abel la y D. P a tric io  Moreno en i  o de N oviem 
bre, p idíondo que so declarase nu la  la condición de tan teo  
por ser uia obstáculo que se oponía á la libre contratación ; 
m as como en  este día tuv iera  lugar la subasta, fueron ad
jud icadas 1 as obras al Ábelia como m ejor postor, sin p e r
ju icio  de lo Que resolviera la Superioridad:

Que en ei 24 solicitó Abolla la adjudicación definitiva, 
y al siguiente d ia  la pidió Morodo, aceptando la postu ra  de 
este su jeto  y  usando del derecho de tanteo; y la D iputa
ción prov incial en sesión de 28 de Noviem bre de 1870, 
tom ando en c u en ta  que si bien ten ia  Morodo consignado 
el derecho de tan teo  á su  favor no era por tiem po ilim ita 
do, y que debió aprovecharle  ante el T ribunal que ejecutó 
el rem ate, y no á los 10 dias después, adjudicó definitiva
m ente las obras á D. Venancio A bella:

Que tra sm itid o  el acuerdo al G obernador de la p ro 
vincia, esta A u to ridad  suspendió  su  ejecución y dispuso 
que se elevara el expediente á la  S u p erio rid ad , propo
niendo la nu lidad  de la su basta  efectuada en 15 de No
v iem bre; y por R eal orden de 20 de Jun io  de 1871, te

niendo presente que el derecho de tanteo  es rechazado por 
el esp íritu  de la ley de presupuestos y  con tab ilidad  p ro 
v incial de 20 de Setiem bre de 1865, y por el reglam ento  
para  la ejecución de la m ism a; en que los artícu los del 15 
en adelante de esta disposición suponen un  presupuesto  de 
obras que aquí no existe ; en que el 18 previene que la 
fianza ^provisional que h ab rán  de p restar los ücitadores 
consistirá  en el 10 por 100 del p resupuesto : en qué el 20“ 
m anda que, cuando este exceda de 20.000 escudos, se ce
lebrará doble subasta  en la Corte y en la capital de prov in 
cia, y nada de esto consta en el expediente: en que para 
el pago de las obras, h ab rían  de em itirse obligaciones con 
interés d e l6 por 100 anual con am ortización , lo que cons
titu y e  un  em préstito , que no puede hacerse, conforme al 
a rtícu lo  28, sino en v ir tu d  de una  ley; y en que la p rov in 
cial v igente en aquella sazón de 21 de O ctubre de 1868, es
tablece en el artícu lo  17, núm . 9, que no son ejecutivos los 
contratos hasta  obtener la aprobación superior ; por todos 
estos vicios y otros que se enum eran se dejó sin  efecto la 
providencia de la D iputación provincial de 28 de N oviem 
bre, y se m andó , que se devolviera el expediente al Go
bierno de provincia á fin de que ios A yuntam ientos y la 
D iputación acuerden, en uso de sus atribuciones, io que les 
conviniere con arreglo á las leyes, acerca de los servicios 
que respectivam ente les estaban confiados:

Que" en 17 de Julio D. A lejandro Morodo acudió á la 
D iputación provincial con un  escrito  en que expuso que, 
habiéndose anulado por el Gobierno el acuerdo que sobre 
la adjudicación del rem ate de cam inos provinciales y m u 
nicipales hab ía tom ado la Corporación en 28 de N oviem 
bre de 1870, en el que se prescindía de un  derecho estable
cido entre un  cuerpo tan  respetable y el exponente, sup li
caba se sirv iera  acordar que la adjud icación  definitiva de 
las obras subastadas en 15 de N oviem bre correspondía al 
sup lican te :

Que la D iputación provincial en sesión de 5 de N oviem 
bre denegó la p retensión y dispuso que se procediera á 
in s tru ir  nuevo .expediente p a ra  la realización del pensa
m iento iniciado por D. A lejandro Morodo, form ulando al 
efecto un nuevo pliego de condiciones de subasta  de los ca
m inos provinciales y vecinales que los A yuntam ientos so
lic iten  , obligándose á costear la m itad  del precio de su 
basta  bajo las bases de estudios, proyectos y presupuestos 
prévios, que den á conocer el com prom iso que la p ro v in 
cia va á contraer, siqu iera  sea aproxim adam ente, y elim i
nando la condición del tanteo, como toda o tra  q u e 'e s ta 
blezca desigualdad entre los ücitadores:

Que en 27 de Noviem bre del expresado año 1871 so li
citó Morodo el abono de los daños y perjuicios, y en sesión 
de 6 de N oviem bre de 1872 acordó la D iputación p ro v in 
cial no haber lugar á deliberar, toda vez que el in teresado 
podia acred itar su derecho donde m ejor le conviniere; de 
cuya resolución se le dió conocim iento en 14 del referido 
m es y año.

V isto 'e l expediente contencioso, en que consta:
Que en 14 de Diciembre D. A lejandro Morodo presentó 

dem anda an te la Sala civil de la A udiencia de la Goruña, 
repartida  en el 16, con la so licitud  de que se deje sin efecto 
el acuerdo com unicado en 14 de Noviem bre, declarando en 
su lugar responsable á la D iputación á la indem nización 
de todos los daños, perjuicios y menoscabos que le ha oca
sionado, condenándola al pago de su im porte, y fijando las 
bases para  la liquidación que en ejecución de la sen tencia 
habrá de p rac ticarse , igualm ente que al rein tegro  de ios 
gastos á que diere lugar en caso de oposición ; y se funda 
en que el dem andante h ab ía  tenido necesidad cié dedicarse 
á trabajos ex trao rd inarios en el cam po y en el gabinete, y 
e jecu tar crecidos desembolsos en v iajes á la cap ita l, Ma
drid  , In g la te rra , F ra n c ia , A lem ania y B élg ica%á fin de 
cum plir su palabra em peñada; en que así como la D iputa
ción provincial podia exigirle el cum plim iento  de lo pac
tado y hacerle perder el depósito , con o tras responsabili
dades*, de la m ism a m anera estaba obligada á resarcirle los 
daños y perju icios que le ha  causado, y en que la Real o r
den de 20 de Junio le facilitaba los medios de realizar su 
com prom iso, usando del derecho que le concede la ley 
de 20 de Agosto de 1870:

Que la D iputación provincial, al contestar, pidió que se 
le absolviera de la dem anda con im posición de todos los 
gastos al actor; y  se funda en que n inguna reclam ación 
con tra  el Estado, á títu lo  de daños y  perjuicios ó á títu lo  
de equidad , será adm itida  gubernativam ente pasado un  
año desde el hecho en que se funde el reclam ante, quedan
do á este únicam ente el recurso que corresponda ante los 
T ribunales com petentes, al que habrá lugar como si la re 
clam ación hubiese sido denegada por el Gobierno, p rescri
biendo este recurso por el trascurso  de dos años, á con tar 
desde la m ism a fecha, conforme al art. 18 de la ley de Con
tab ilidad  de 25 de Junio  de 1870; en que son aplicables á 
los presupuestos provinciales las disposiciones contenidas 
en los artículos 125, 126, 128, 134, 135,136, 138 y 145 de 
la ley m unicipal, conform e al a rt. 78 de la ley provincial;, 
en que tam bién  lo son á la H acienda del M unicipio las d is
posiciones de la ley de C ontabilidad g e n e ra l, según el a r 
tículo  125 de la ley M unicipal; en que para  in terponer de
m anda por los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de la D iputación se concede un  
plazo de 30 dias, pasado el cual sin haberse in terpuesto  
queda consentido el acuerdo, según el art. 51 de la ley P ro 
vincial:

Que extendidos los escritos de réplica y dúplica, en que 
cada, parte  reprodujo  sus an terio res pretensiones , se reci
bió el pleito á p rueba y se hizo la sigu ien te  á in stan c ia  de 
la p a rte  a c to ra :

Qim se exam inaron  siete testigos m ayores de edad y  
sin  gené.raíes, quienes declararon que Morodo salió p ara  
el ex tran je ro  en A gosto,de 1868; que estuvo en F rancia , 
In g la te rra , A lem ania y Bélgica hasta  D iciem bre de 1869; 
que allí se dedicó á  proporcionarse los recursos necesarios 
para la realización del p royecto ; que después fijó su res i
dencia en P ontevedra h a s ta  ú ltim os de 1870; que poste
riorm ente vino á M a d rid , donde perm aneció h asta  1872, y  
que en todo este tiem po no  ha em prendido otro negocio; 

Que además se compulsaron y  com probaron'el ac ta  de

la D iputación provincial de 27 de [Setiem bre de 1 8 7 0 ,1 a  
com unicación del Gobierno de prov incia de 8 de O ctubre, 
la contestación de Morodo, fecha del 12, com unicación del 
mismo, d irig ida á la D iputación en 6 de Noviem bre de 1872, - 
y o tra  del Gobierno de p rov incia á Morodo en 14 del m en
cionado mes y año :

Que en v ista  de todos estos antecedentes, dictó sen ten
cia la Comisión provincial de Pontevedra en 8 de O ctubre 
de 1875, por la cual se absolvió á la D iputación de la de
m anda contra  la m ism a entablada por D. A lejandro M oro- 
do ante la A udiencia de la Coruña en 16 de D iciem bre 
de 1872, á causa del acuerdo tom ado por aquella en 6 de 
Noviem bre de dicho a ñ o :

Que publicado y notificado el fallo, apeló Morodo; y ad
m itida  la apelación, fueron rem itidos los autos.

Vistos los procedim ientos de segunda in s tan c ia , en los 
que aparece :

Que el Licenciado D. Santos Isasa m ejoró la apelación 
á nom bre de D. A lejandro Morodo , p id : 1 ¡ io que se acceda 
á lo pretendido por su representado ( i dem anda pro
puesta an te la  Sala civil de la Audiei; : de la Coruña :

* Que se tuvo por parte  al Licenciado D. R aim undo Vi- 
llaverde , en representación de la D iputación provincial; y 
em plazado para  que contestara  en térm ino de reglam ento, 
no io hizo en dicho p la zo , por lo que so le acusó la rebel
día , habiendo recaído providencia en 17 de Marzo próxim o 
pasado en que se le hubo por acusada :

Que en este m ism o dia y hora de las tres «le la tarde  
presentó escrito  de contestación, y  la Sección dispuso que 
se un iera  á los a u to s , y en él pide que se absuelva á la D i
pu tación  en los térm inos solicitados al con testar á la de
m anda en p rim era  instancia .

Visto el art, 28 de la ley ele Contabilidad de 20 de Se
tiem bre de 1865, en que se precep túa que no se podrá con
tra ta r  em préstito  p rovincial sino en v ir tu d  de una ley: 

V isto el art, 17, núm . 9, de la ley P rovincial de 21 de 
Octubre de 1868, en que se dispone que no son ejecutivos 
hasta  obtener la aprobación superior los acuerdos sobre 
contratos de em préstitos y derram as que excedan de la 
can tidad  perm itida  por la ley para  gastos provinciales ó 
m unicipales. Los acuerdos do las D iputaciones sobre estos 
negocios deben ser aprobados por una ley:

Considerando que anulado el acuerdo de la D ipu tación  
provincial de 20 de N oviem bre de 1870 por la Real orden 
de 20 de Junio  de 1871, que quedó firm e por no haber re 
clam ado contra ella D. A lejandro Morodo, no asiste á este 
derecho para exigir el cum plim iento  de obligaciones que 
no ten ían  fuerza legal h as ta  que por la Superioridad  fuese 
aprobado el acuerdo de la D ipu tac ión , que aceptó su pro
posición, puesto que d icha aprobación era necesaria para 
la em isión de obligaciones al portador con interés y am or
tización, que es lo que constituye la realización de un em 
préstito :

Considerando que aun  en la hipótesis de que hubiese 
quedado obligada la D iputación provincial al acep tar la 
proposición de Morodo, como este , n i al ad jud icarse la  
construcción de los cam inos al m ejor postor en el acto de 
la subasta  ni en los 10 dias uespues de celebrada usó del 
derecho de tanteo, no tiene acción para reclam ar de la Di
pu tación  provincial el abono de daños y perju icios que 
dice haber experim entado, porque no los causo un acto de 
dicha Corporación, n i esta al ad jud icar la construcción de 
los cam inos al que en la subasta  presentó la proposición 
inás ven ta josa á los intereses públicos faltó á sus com pro
misos, puesto que no usó Morodo del derecho de tanteo;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ro n  D. Pedro Nolasco Aniñóles, P residente; D. Tomás R e- 
tortillo , D. A gustín  de Torres V allderram a, el M arqués de 
A lham a, D. Servando R uiz Gómez, D. Félix  G arcía Gómez, 
D. Y ictorio  Fernandez L azcoiti, D. G uillerm o Chacón, 
D. E stéban  M artínez, D. Ju an  Jim énez Cuenca y D. Pedro 
A ntonio de Alarcon,

Yengo en confirm ar la sentencia de 12 de O ctubre 
de 1875, que absuelve á la D iputación provincial de la de
m and a  in terpuesta  por D. A lejandro Morodo.

Dado en Palacio á cinco de Julio  de m il ochocientos 
se ten ta  y se is .= A L F O N S O .= E l Presiden te del Consejo de 
M in istro s, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Publicación — Leid© y publicado el an terio r Real de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de E stado , 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
in s ta n c ia  y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la 
G a c e t a : de que certifico.

M adrid 8 de Julio de 1 8 76 .= P edro  de M adrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

M IN IS T B R IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Habiéndose cometido un error de copia en el^anuncio d é la  subasta de varias obras de reparación en el edificio que ocupa el Ministerio de Gracia y Justicia, se inserta de nuevo á con
tinuación .

S u b secreta r ía .
El dia 16 de Setiembre próximo, á la una de su tarde, se celebrará en la Habilitación de este Ministerio subasta pública para la ejecución de varias obras de reparación en el̂  mismo edificio, cuyo importe asciende á 26.164 pesetas 61 céntimos, conforme a los planos y presupuestos que estarán de manifiesto en dicha Habilitación, y á ios pliegos de condiciones que 

á continuación se insertan.Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, con estricta sujeción ai modelo que también se inserta al pie de este anuncio; y los ücitadores deberán acreditar h aber hecho previamente en la Caja general de Depósitos el de 1.4UO 
pesetas. ; . , .Madrid 31 de Agosto de 1876.-=E1 Subsecretario, Víctor
Arnsu.

(Los pliegos de condiciones y modelo de proposición se inser
taron en la Gaceta de ayer.)
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EN ERO.
Dia 6. Cuarto menguante á las £ y £6 minutos de la tar

de en Libra.
Dia 14. Luna nueva á la una y 37 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Dia ££. Cuarto creciente á las 4 y £ minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia £9. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la mañana en Leo.

FEBRERO.
Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 13. Luna nueva á las 9 y 7 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia SI. Cuarto creciente á las 4 y £4 minutos déla mañana en 

Géminis.
Dia £7. Luna llena alas 7 y £3 minutos de la noche en Virgo.

MARZO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 10 y 10 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia Ib. Luna nueva á las 3 y £ minutos de la mañana en 

Piscis.
Dia ££. Cuarto creciente á la una y 18 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia £9. Luna llena á las b y 58 minutos de la mañana' en 

Libra.
ABRIL.

Dia b. Cuarto menguante á las 4 y 38 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Dia 13.* Lunajnueva á las b y b8 minutos de la tarde en Aries. 
Dia £0. Cuarto creciente á las 7 y 46 minutos de. la noche en 

Leo.
Dia £7. Luna llena á las 4 y 4b minutos de la tarde en Escorpio.

MAYO.
Dia b. Cuarto menguante á las 11 y £7 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 13. Luna nueva á las b y 38 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia £0. Cuarto creciente á la una y b minutos de la madrugada 

en Leo.
Dia £7. Luna llena a las 4 y 14 minutos de la mañana en Sa

gitario.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las b y £0 minutos de la mañana 
en Piscis.

Dia 11. Luna nueva á las £ y 41 minutos de la tarde en Gé
minis.

Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 83 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dia £5. Luna llena á las b y un minuto dé la tarde en-Capri
cornio.

JULIO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 9 y 11 minutos de la noche 

en Aries.
Dia 10. Luna nueva á las 10 y 15 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 17. Cuarto creciente á la una y £1 minutos de la tarde 

en Libra.
Dia £5. Luna llena á las 7 y £8 minutos de la mañana en 

Acuario.
AGOSTO.

Dia £. Cuarto menguante á las 10 y £9 minutos de la maña
na en Tauro.

Dia 9. Luna nueva á las b y £6 minutos déla mañana en Leo. 
Dia 15. Cuarto creciente á las 10 y 37 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día £3. Luna llena á las 11 y 19 minutos déla, noche en Piscis. 

: Dia 31. Cuarto menguante á las 9 y £4 minutos de la noche 
| en Géminis.

SETIEMBRE.
I Dia 7. Luna nueva ála una y 9 minutos de la tarde en Virgo, 
| Dia 14. Cuarto creciente á las 11 y 17 minutos déla mañana 
I en Sagitario.
I Dia ££. Luna llena á las 3 y 43 minutos de la tarde en Piscis 
f Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y £9 minutos de la mañane 
|. en Cáncer. i

OCTUBRE.
Dia 6. Luna nueva á las 10 y 7 minutos de la noche en Libra. 
Dia 14. Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia ££. Luna llena á las 7 y 39 minutos de la mañana en Aries. 
Dia £9. Cuarto menguante á las £ y 30 mis. de la tarde en Leo. 

NOVIEMBRE.
Dia b. Luna nueva á las 8 y 56 minutos de la mañana en Es

corpio.
Dia !£. Cuarto creciente á las 11 y 53 minutos de la noche en 

Acuario.
Dia £0. Luna llena á las 10 y £8 minutos de la noche en Tauro. 
Dia £7. Cuarto menguante á las 10 y 14 minutos de la noche en 

Virgo.
A DICIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á : las 10 y i£  minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia !£. Cuarto creciente á las 9 y 43 mts. de la noche en Piscis. 
Dia £0. Luna llena á las 1£ del dia en Géminis.
Dia £7. Cuarto menguante á las 6 y £8 minutos de la ma

ñana en Libra.
EN TRAD A DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera,,.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia £0 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia ££ de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 dq Agosto Sol en Virgo.,
Dia ££ de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia £1 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las 11 y 56 mi

nutos de la mañana.
El Estío entra el dia £1 de Junio á las 8 y £6 minutos de 

la mañana.
El Otoño entra el dia ££ de Setiembre á las 10 y- 56 mi

nutos de la noche.
El Invierno entra el dia £1 de Diciembre á las 4 y 38 mi

nutos de la tarde. 1
E C LIP S E S  D E  S O L Y  D E  LU N A

FEBRERO  £7.
Eclipse total de Luna, en parte risible en Bardelona. 
Principio del eclipse á las 5 y 38 minutos de la tarde. 
Principio del eclipse total á las 6 y 36 minutos de la noche. 
Medio del eclipse á las 7 y £4 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 8 y !£  minutos de id.
Fin del eclipse á las 9 y 10 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi tocia Euro

pa, en gran parte de Africa, en toda el Asia, en gran parte de 
la Oceanía, en una pequeña parte de la América del Norte, 
en el Estrecho de Behering, en el Océano Indico, en gran parte 
del Pacífico y de los Mares Polares.

El ün de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en casi toda el Asia, en parte de la Australia, en una pequeña 
parte de las des Amérieas, en casi tocio el Océano Atlántico, 
en el Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en una 
gran parte de los Mares Polares,

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 56° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que disxa 69J de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

En Barcelona la Luna sale eclipsada á las 3 y 41 minutos 
de la tarde.

MARZO '14.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona,
El eclipse principia en la tierra á- 1£ hora.s, 50 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico .de San Femando, y el pri
mer lugar, que lo ve se halla en la longitud de 81° 10' al E. 
de San Fernando, y latitud 34° 9! N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 14 horas, 13 
ninutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
iando, y el lugar .que yerá la máxima fase en el horizonte se 
rnlla en la longitud de 6£° 48r al E. de San Fernando, y lati- 
ud 61° 1G7 N.

El eclipse termina en la tierra á 15 horas, 36 minutos,.£ se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl- 
imo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 43' al E. 
le San Fernando, y latitud 87° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 
}‘£9b, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del imperio Ruso, Persia 
y'Mar Glacial Artico.

AGOSTO 8 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á Ib horas, 47 minutos, un 

;egundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
irimer lugar que lo ve se halla en la longitud de 31° 38' al 
). de San Fernando, y latitud 7£° 51' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 17 horas,
> minutos, £ segundos, tiempo medio astronómico ele San Fer
iando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
lalla en la longitud de 13£° 7' al O. de San Fernando, y la ti - 
ud 6£° 31' N.

El eclipse termina en la tierra á 18 horas , £3 minutos,
I segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
íltimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 17£°v46' 
il O. de San Fernando, y latitud 33° 48' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 
)‘39£, tomando corno unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse ser i  visible en parte déla América septen
trional y del Grande Océano Pacífico del Norte.

a g o s t o  £3 y  £4.
Eclipse total de Luna, visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 9 y ££ minutos de la noche del £3.
Principio del eclipse total á las 10 y £8 minutos de id. delid.
Medio del eclipse á las 11 y £0 minutos de id. del id.
Fin del eclipse total á las 1£ y 1£ minutos de id. del id.
Fin del eclipse á la una y 18 mts. déla madrugada del £4.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte del Asia y de la Australia, en parte de 
.a América del Sur, en gran parte del Océano Atlántico, en 
?1 Indico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte del Mar 
Polar Artico y en gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
m parte del Asia, en la América del Sur, y en parte de ha del 
Nícrte, en las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran parte 
leí Indico y Pacífico, en parte del Mar Polar Artico yen  gran, 
larte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo de esta que dista 59° de su vértice bo- 
'eal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo, de esta que dista 68a de su vértice a us
ual hácia Occidente (visión directa).

SETIEM BRE 6  Y 7.
Eclipse párele! de S ol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra el dia 6 á ££ horas, 4b 

minutos, £ segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 69° 4 8' al O. de San Fernando, y latitud £3° 46' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra ol dia 7 á 0 
horas, £3 minutos, 6 segundos, tiempo medio a s tron óm ico  de 
San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el ho
rizonte se halla en la longitud de 8b*0 36' al O. de San F er
nando,- y latitud 61° ££' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á £ horas, £ minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla, en la longitud de £9° £4/ 
al fí. de San Fernando, y latitud 78° 14' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral ü‘639, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, 
del Grande Océano Pacífico y Atlántico, en la tierra del Fue
go y en parto del Mar Polar Antártico.
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El otro, en la parte E., es negro, de la misma for
ma, con asta y  globo blancos; está fondeado por 5 me
tros de agua, 175 metros al N. 3° E. de la cabeza del 
muelle del E. El canal que conduce al puerto está entre 
los dos barriles.

Marcaciones verdaderas.—Variación 8° NO. en 1876.

Carta núm. 648 de la sección I.
Madrid 22 de Agosto de 1876.—Claudio Montero.

Núm. 52.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa N. de Francia.

Yalizamjento de las proximidades de Honfleur.—(Em
bocadura del Sena.) El Comandante de la estación de la 
Mancha y del mar del Norte con fecha 6 de Julio hace 
saber que:

1.° La boya de campana (buque á pique) fondeada 2 
millas al N. ^  NE. de Criqueboeuf no existe ya.

2.° Los prácticos de Quilleboeuf han fondeado una 
boya de campana para indicar el extremo del banco que 
prolonga el Ratier. Desde ella se marca: el muelle NO. 
del Havre al N. 44° O.; la capilla de San Cristóbal al S. 
42° O.; el faro del hospital (Honíleur) al S. 72° E.

Es necesario dejar esta boya por estribor, entrando 
cuando se pasa entre la boya de Amfard y la NO. del 
Ratier.

Marcaciones verdaderas.—Variación 18o NO. en 1876.

Caitas números 217 y 558 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO.

Indostan.—Costa Q. de Kattyw ar.

Luz en Bet—qr-Beyt (isla Sainia, golfo de Kutcb). El 
agente del Gobernador general de Barada hace saber 
que se ha encendido una luz en un faro recientemente 
construido sobre una eminencia de piedras en el extre
mo NE. de la isla Sainia, golfo de Kutch.

Esta luz es fija, blanca; está elevada 10,7 metros so
bre la pleamar, y puede avistarse en tiempos despejados 
á distancia de 12 millas en un arco de 180°.

El aparato de iluminación es dióptrico y de 4.° orden.
El faro es de fábrica y tiene 5,5 metros de altura.
Situación 22° 29' N. y 75° 16' 55" E.

Cartas números 568 y 569 de la sección IV.

GOLFO DE BENGALA.

Costa de Aracan.
Valizamiento de Kyouk-Phyou. El Comandante del 

buque hidrógrafo Clyde hace saber que se han valizado 
las proximidades de Kyouk-Phyou de la manera si
guiente:

En el extremo de las rocas que están por el través 
de la isla Saddle se ha fondeado una boya tronco-có
nica negra por 18 metros de agua en bajamares ordi
narias de sizigias, y desde ella se marca el pico N. 
de la isla Saddle al S. 18° E. á una milla y 8/iq ; la Roca 
Pagoda al N. 64° E. á 4 millas.

Adverteincia. Procediendo del S. se debe gobernar 
á pasar próximamente una milla al N. de la boya ex
presada, y no se hará rumbo al SE. hasta que la isla 
Saddle quede al S.

El canal entre los bancos North y Bombay está 
indicado por las boyas siguientes:

Una boya roja en espiral sobre el cantil S. dei banco 
North.

Una boya negra en espirales el extremo N. del banco 
Bombay.

Una boya espiral á fajas horizontales, rojas y negras, 
con asta y globo, fondeada unos 45 metros al SE. de! 
banco Rebanee que es el sitio de menor fondo (2,4 me
tros).

Instrucciones. Para entrar en Kyouk-Phyou es ne
cesario gobernar de modo que se marque la roca Pagoda 
al E. hasta que la isla Saddle quede ¡ai S.; entonces se 
podrá cambiar de rumbo gobernando á pasar á media 
distancia entre las boyas que están por e! través de los 
bancos North y Bombay. No se pasará á menos de 2 
cables por el N. de la boya del banco Rebanee; después 
de barajarlo se pondrá la proa al SE. y se irá á fondear 
por fondos de 16 ó 20 metros (bajamar) dejando el 
muelle (próximo al fuerte Dalhougie) entre el O. y el OÑ0.

Marcaciones verdaderas. — Variación 2o 35' NE. 
en 1876.

Carta núm. 523 de la sección IV.
Madrid 23 de Agosto de 1 876.=Cláudiq Montero.

MINISTERIO D E HACIE NDA.

Dirección áel Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 4 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte 
de sus créditos comprendidos en el sexto grupo con el núme
ro 25 de presentación.

Madrid 1.® de Setiembre de 1876.=El Director general, 
Echenique. .

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 4 del corriente mes, dedos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de la proposición que le fué admitida en la quinta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias i.* y % 
de Octubre del año último.

Número
del

resguardo INTERESADO.del
depósito.

615 D. José Suarez.

Madrid 1/ de Setiembre de 1876.==E1 Secretario, P. O., 
Felipe Igarza de Muro.=V.° B.® =  K1 Director general, Mal- 
donado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 1876, carpetas números 240 al 249 de seña
lamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, bolas 13,14 y 15, que comprenden las carpetas nú
meros 671 á 680, 681 á 690 y 471 á 480 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1875, 
bola 7.a de sorteo, que comprende las carpetas números 51 
al 60 de señalamiento.

Tercera parte del 80 por 100 de Propios, entrega á los 
Ayuntamientos de los libramientos del segundo semestre 
de 1875, bolas 50, 51 y 52, que comprenden las carpetas nú
meros 1.461 al 1.470, 21 al 30, 371 al 380 de señalamiento.

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.=E1 Director general, 
Carlos Grotta.

Señalamiento para el dia 4 del corriente.

Devolución de facturas de intereses de bonos del .Tesoro, 
primera y segunda emisión, depositados en esta Caja general, 
correspondientes al primer semestre del corriente año , nú
mero 1 al 68 inclusive de señalamiento.

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.=El Director general, 
Carlos Grotta.

T esoreríA Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones, que habiendo sido llamados oportunamente no se 
han presentado á canjearlas por los títulos definitivos, pue
den hacerlo el dia 2 de Setiembre, desde las once de la ma
ñana á la una de la tarde.

Provincias de Guadalajara, Granada, Huesca , Huelva, 
Jaén, León, Lérida, Logroño ; y desde el 15.001 al 18.000 .de 
Madrid.

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.-= El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1875, señaladas con los números del 328 al 350 de 
presentación y 328 á 350 de sorteo para el pago, importan
tes 16.560 pesetas.

Madrid i.° de Setiembre de 1876.=*E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

D i r e c c i o n  d e  
Hidrografía.AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 51.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa NO. de Islandia.

Valizamirnto de Patmx-Figrd. El Comandante de la 
estación de Islandia hace saber que la pirámide pinta
da de Manco que servia para tomar el fondeadero de 
Patrix-fiord, no existe ya, y que se ha reemplazado por 
dos piedras pintadas de blanco con una faja negra, dis
tantes entre sí 155 metros, y cuyo emplazamiento es 
N. 58° E.

l e  estas dos piedras, la más próxima á la costa se 
encuentra 200 metros al N. 58° O. de una casa pintada 
de rojo situada al E. deda bahía.

Para temar el mejor fondeadero se debe buscar la 
eñElacion de estas dos piedras, gobernar por ella y 
fondear cuando el asta de bandera, colocada en la casa 
del negociante, demore al NNO. Entonces se estará en 
un buen tenedero por 27 metros arena y fango.

Marcaciones verdaderas.—Variación 46° NO. en 1876.

Carta núm. 230 de la sección I.

MAR DEL NORTE.

PrU sia.

Alumbrado del Jade. La oficina hidrográfica de Ber
lín notifica que el 1.° de Julio de 1876 se ha fondeado 
por 17 metros el barco—faro de Minsener Sand en el 
canal del Jade exterior, al S. del Minsener Sandes y 
al E. del Minsener Old-Oog-Sandes. En el palo mayor 
exhibe una luz roja elevada 15,7 metros sobre el nivel 
del mar.

El barco tiene tres palos, está pintado de rojo con la 
palabra Minsmer Sand, escrita en letras blancas en sus 
dos costados, y en el tope del palo mayor larga un glo
bo rojo de 1,8 metrosfde diámetro. En tiempo de niebla 
(áeerrado se toca á bordo una campana durante un mi
nuto seguido de un silencio de 2 minutos.

Situación del barco 53° 45' 24" Ñ. y 14* 17' 32" E.
Situación del barco-faro de Áussen Jade 53° 48f 36'» 

Nc y 14° U M 4 "E .

Cartas números 648 de la sección I y 45 de la II.

Slesvig-Holstein,

ÍLUZ DE DIRECCION EN EL PUERTO DE AmRUM. La oficina 
hidrográfica de Berlín hace saber que la luz de puerto 
de Amrum (Véase Aviso núm. 46 de 1876), situada en 
la parte E. del puerto, se ha encendido el 23 de Ju
nio. Es fija, Manca, está elevada 8 metros sobre el 
nivel medio del mar, y con atmósfera clara podrá verse 
á distancia de 6 ó 7 millas en un ángulo de 90°, cuyo 
límite NE. pasa por la iglesia de San Lorenzo y su lí
mite SE. por la duna Manca de la punta SE. de Amrum.

El aparato de iluminación es dióptrico. La linterna 
¿se iza en un poste de hierro negro y blanco, colocado 
/•sobre una casa de hierro pintada á fajas negras y blancas 
■«construida sobre un cabezo. Esta elevada 5,9 metros so
b re  el terreno y situado 1.800 metros al S. 83° E. del faro 
principad de Amrum por 54° 37' 52" N. y  14o 35' 34" E.

Para entrar en puerto de noche, procediendo de 
Norderane,<se mantendrá la luz de puerto con la princi
pal, y de cha se seguirá Ja misma en fila cío n marcada 
por un globo cilindrico negro y blanco izado en lugar 
de la linterna á  8 metros sobre la pleamar media. La luz 
no se enciende cuando los hielos interrumpen la nave
gación.

Marcaciones verdaderas.— Variación 16° 15' NO. 
en 1876.

Lanas numeres €-48 de la sección I y 4o de la II.

MAR BÁLTICO.
Prusia.

BáRÍíllEü k LA entrada del puerto de Kolbergmunde 
(PoMERANiAj. ¿.a encina hidrográfica de Berlín hace sa
ber que la entrada del puerto de Kolbergmunde se halla 
señalada ahora por dos barriles.

El uno, en la parte 0 .7 es rojo, de forma de bolo 
con asta y globo rojos; está fondeado por 4,24 metros 
de agua, 96 metros al N. 41° O., de Ja cabeza del muelle 
del O.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 82 al 89 de presen
tación y 82 al 89 de sorteo para el pago, importantes 9.390 
pesetas.

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.—El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.
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Intervención general de la Administración 
del Estado;

BIENES DE PROPíOS Y  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.394.

Oarfjttla £e las relaciones de ingresos realizados por las d osier“ 
aeras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provincia-  

> le$r enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten a la Dirección general de la Deuda pública para que, 
€n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.f dé la ley de 1.* 
i e  Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan .

KCMEilO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. «,_______ - .   las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.

168319 Ayuntamiento de So
lanas de Valdelucio. Enero 1868...........  43*800

168380 Idem de Saldaña de
Burgos.............. . Idem 1869............  1.073*180

168381 Idem de San Juan de
Ortega................. .. Abril 1868...........  63*387

168388 Idem de Sotragero... .  Julio 1867.............  866*788
168383 Idem de San Millan de

Juarros.............. .. Enero id  *   896*867
168384 Idem de i d .   .......... Noviembre 1869„ 470*400
168386 Idem de Soto de Bureba Junio 1 8 6 7 . . . . . .  18*160
168386 Idem de Salazar de

Am aya......................  Julio id . .  478*134
168387 Idem de id       Abril 1870. 83*440
168388 Idem de San Martin de

R u b ia le s .....   ; Mayo 1867...........  ; 86*333
168389 Idem de id . . Idem 1868........... 86*333

PROVINCIA DE SORIA, .. .. . .....................

168330 Ayuntamiento de A l- ' v •
menar . .............   A Setiembre 1867., 107*800

168331 Idem de id ............... Abril 1868 ........... 118
168338 Idem de id . . ........... Marzo 1869..........  16
168333 Idem de id ................ . . .  Junio id____ . . . . .  J ' 98*380
168334 Idem de id ............. . Julio id ................  41*400
168336 Idem de id ....................  Setiembre i d   168
168336 Idem de id ....................  Diciembre id. . .V ' 318
168337 Idem de Arcos. Junio id    8.479*688
168338 Idem de id .............. . .  Agostó i d . . . . . . .  69*360
168339 Idem de id  ..........    J. Setiembre id   866*400
168340 Idem de Arenillas.. . . .  Julio id    73*034
168341 Idem de Barcebalejo. . '   ̂Octubre 1 8 6 7 .... 139*800
168348 Idem de id ....................  Idem 1868........... 139*800
168343 Idem de id ....................  Abril 1869..........  381*800
168344 Idem de id . Agosto i d . . . . . . .  33*680
168343 Idem de id . Noviembre id . . . .  808*800
168346 Idem de Castellanos del

Campo.. . . . . . . . . . . .  Abril 1867*............ 88*038
168347 Idem de id    Idem 1868........... . 83*838
168348 Idem de id  ; . . .  Idem 1869..........   187*880
168349 Idem de Carrascosa de

Arriba.   Agosto 1863........  837*930
168350 Idem' de id   Noviembre 1866. 868
168351 Idem de id? . . . . * '  Julio 1867 . . . . . ; .  ' 849*538
168338 Idem de id ....................  Octubre id . . . . . .  868
168353 Idem de id ..................... Abril 1868 ..........  859*258
168354 Idem de id ................... Marzo 1 8 6 9 ...... 408
168335 Idem de id ................ .  Junio id    388*880
168356 Idem de id ................... Agosto id . .  . . . .  408
168357 Idem de Cigudosa_ Febrero 1867. . . .  4*374
168338 Idem de id   ....... Abril i d . 18*694
168359 Idem de id . . . ' ............  Junio id . 101*918
168360 Idem de id ................... Octubre i d . . . . . .  58*144
168361 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1868. . . . . .  4*374
168368 Idem de id     . .  Abril id. . 18*694
168363 Idem de id....................  Junio id ..............., 81*066
168364 Idem de id ...................  Noviembre i d . . , .  19*690
168365 Idem de id ...................  Febrero 1 8 6 9 .... 146*176
168366 Idem de id .................... Abril id...............   85*600
168367 Idem de id ...................  Junio id . . . . . . . .  181*600
168368 Idem de id ............... . Julio id. . . . . . . . .  • 146*176
168369 Idem de id . Octubre id   89*536
168370 Idem de Cihuela . Junio id . . . . . . ; .  16*016
168371 Idem de Cuenca (L a).. Marzo i d . . . ......... 47*658
168378 Idem de id ...................  Mayo id.. . . . . . . .  849*980
168373 Idem de id ...................  Noviembre i d . . .  78*080

*dem de i(i*  ................  Enero 1870.......... 36*48016/v3i5 Idem de Carrascosa de
la Sierra.....  Agosto 1869.......................  78*380

168376 Idem de Cenegro.. . . . .  Junio 1867_____    154*667
168377 Idem de id ....  Marzo 1869.......................  640
168378 Idem de id  -------  Junio id    838
168379 Idem de id . Octubre id   14*780
168380 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  646*880
168381 Idem de Cubillos  __  Setiembre 1867. . 7*487
168388 * Idem de id   ......  Junio 1869 ____    36*960
168383 Idem de Espeja.. . . . .  Marzo id...............  355*680
168384 Idem de id .......  .Octubre id  . 1.584*640
168385 Idem de id. Noviembre id  183*800
168386 Idem de Esteras de Me

dina.  ....................  Mayo i d ............... 37*638
168387 Idem de id .................... Junio id ..............  4
168388 Idem de Estepa de Tera Enero id .   .......... 18*800
168389 Idem de Espejo. . . . . .  Idem id .................. 60*800
168390 Idem de id .....................  Abril i d    180*840
168391 ídem de id ...................  Octubre id   40 080
168398 Idem de id   .........  Enero 1870..........  180*840

ióem de Fuensaúeo.. .  Mayo 1869............. 13*998
ííSoní ídem de id.....................  Julio id ...... 18*800
108395 Idem de id ..................... Agosto id 5*760
“  Idem de i d ....................  Octubre id. . . i.'.* 159-iS
163397 Idem de Fuentes de Ma-
¿renoo  '• Idem 1867.......... 36‘363

Idem de id    Noviembre 1868. 28‘816
b etn -d ..................  • Julio 1869...........  3‘680
Í l em dfi id .     ..........  Noviembre id . . .  43*884

•ib8401 Idem de I  uentebella.. Agosto id   48*840
tS fn o  Í !b m df  [<!■ ■■■■■■■■■ Setiembre i d . . . .  17-288
16840o Idem de buentelarbol. Febrero id 100*380
Íeomfí Idem de id ....................  Mayo id ! 120-976
1^106 Idem ae id .................... Noviembre i d . . .  100-320
IbStüb Idem de FuenteJaldea. Marzo id .....  Í.323-4Í0
162107 Idem de i d . , , , , , . ........ Abrí! id_23‘SOO

NÚM6R0 MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.    ' las relaciones. M&cs.Mils.

162408. Ayunt.* de Fuentes de
Agreda . . ...................... Marzo id ............... 496*640

162409 Idem de id  .........  Diciembre i d . . 131*464
162410 Idem de Fuentescan-

tales...........................  Julio id ................  61*040
162411 Idem de Fuesas (Las.). Idem id .................  40
162412 Idem deFuentelgelmes. Idem id .................   936*200'
162413 Idem de Fuente el

Puerco.   ........  Diciembre i d . . . .  68
162414 Idem de Fuentelmonge Abril id;...............  1.056*800
162415 Idem de i d . . ...............  Julio id.’ ............... 7*200
162416 Idem de Fuentetecha.. Mayo id................. 7*440
162417 Idem de id...................  Diciembre id . . . .  3*200
162418 Idem de Fuentepinilla. Mayo id . 258*880
162419 Idem de id  , * . . . .  Noviembre id .. . .  810*400
162420 IdemdeFuentecambron Octubre id   688*800
162421 Idem de Fuencaliente. Abril id  .............  16
162422 Idem de Frechilla . . . .  Mayo id . . . ...........  15*200
162423 Idem de Garray   ___ Marzo id..............  21*600
162424 Idem de id   ...........  Junio id ............... 23*556
162425 Idem de Gallinero . . . .  Noviembre id . . . .  96*960
162486 Idem de Gormaz  Mayo id...............  15*360
162427 Idem de Hoz de Arriba Abril 1867 ........... 368*164
162428 Idem de id ...................  Julio id ................  28*234
162429 Idem de id ...................  Abril 1868 ..........  100*186
162430 Idem de id . . . . . . . . . .  ¿ Julio i d . 29*334
162431 Idem de id ................... Mayo 1869. 50*080

■Madrid 29 de Abril de !876.==E1 Interventor general, J.
R. de Oya.

Junta de la Deuda pública.
Esladb demostrativo del resultado dé la subasta celebrada en este 
: dia para let ‘adquisición de créditos déla Deuda del Tesoro 

procedente del personal, consiguiente d lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE H A VE RIFIC AD O  L A  SUBASTA CON A R RE G LÓ  Á L A  
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA RE PU BLIC A FECHA 28 DE MARZO'

; DE 4873, ror 100.
Proposiciones presentadas.

‘ ' IMP0RTE CAMBIO., SUJETOS N O M I N A L .  _

que han hecho las proposiciones. n , ?T ^ ̂ Reales vellón. Rs. vn.

D. Antonio Melendez ............  1.200.000 37
D. Antonio Martinez   2.916*22 37*73
D. Tomás San Juan     10Ó.0Ü0 38
D. Antonio González  5.000 50*15
El m ism o ....    100,000 40
B. A. D. Fernandez    37.000 50*30
D. Francisco Fuentes  9.842*81 36*99
Dú Manuel Ruiz............... . . 16.973*25 39
D. Gregorio Arroyo....................... . 34.553*34 37*89
El mismo  40.0QO . 38*89

. El mismo.    28.000 38*48
D. Joaquin Gallardo  8.250*86 37*75
El m ism o    47.000 37*88
D. Pedro Cort    100.000 41*65
,D. Francisco R ivas........................  23.000 39*50
D. Martin Alíñela . . ..........  61.743*98 39*50
D. Manuel Caviggioli...................... 58,381*83 40
D. Juan Antonio del Mazo.  53.517*76 43*25
El mismo... . .  . y . . . . . . . .  . . .  31.241*71 43*25
D. José Diaz.    12.306 37
D. Joaquin Lescano........................  32.668*55 41*25
D. Donato Ruiz...............................  Í3.720‘99 38
El mismo. . . . . . . . ------ . . . . . . . . . .  15.667 Sin camb0
El mismo      36.255*81 38*50
D. José María Gab&neho López... ' 981*65 38
D. Julián Alcalá     ........  27.32G,38 47
D. Alejandro Chacón    16.000 38
D. Pedro de V era.     11,334 38*49
D. Basilio de la Presilla .      370.000 48 73
D. Carlos Seirietz............................ 46.216*04 43*90

Proposiciones que han sido admitidas.
PE SE TAS

INTERESADOS. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Francisco Fuentes. . .  8.460*70 36*99 910*21
D. José Diaz  3.076*50 37 i.138‘30
D. Antonio Melendez, par

te de 300.000 pesetas..  275.995 37 402.118*15

281.532*20 104.166*66

Madrid 31 de Agosto de 1876. =E1 Secretario, P. O., Felipe 
Igarza de Muro.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Mal dona do.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 

este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Te
soro procedente del material, con arreglo d lo dispuesto en el 
artículo 7.8 de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con sujeción 
á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo 
mes y año, confirmada por la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio último.

PROPOSICIONES PRESEN TAD AS.

IMPORTE rvvlP10 
SUJETOS N O M I N A L .  OAMiHU.

que han hecho las proposiciones. —
' _______________________ _________________  Reales vellón. Rs. vn.

D. Meliton Ortiz    100.000 81*49
D. Francisco González...................  18.049 79*99
D. Blas de Pando............................ 28.204*76 79
D. Abelardo. Estéban...................... 5.073*17 92
El mismo........................................  7.580 93

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADM ITIDAS.

PESETAS.

INTERESADOS. Nominal. Cámbio. Efectivo.

D. Blas de Pando...........  6.551*19 79 4.385*44
D. Francisco González..  1.028*74 79i99 822*89

6.579*93 5.208*33

Madrid 31 de Agosto de !876.=E1 Secretario, P. O., Felipe 
Igarza de Muro,=^V.* B.° =*El Director general, Presidente, 
Maldonado.

Resultado de la subasta verificada en el dia de ayer para la 
amortización de la renta perpetua interior y exterior que 
dispone la Real órden de 27 de Julio último, en consonancia 
con Lg determinado en la ley de 21 del mismo mes.

PROPOSICIONES ADM ITIDAS.

Deuda interior.

INTERESADOS. ’ C™ bi0* ,F ê '
—      Pesetas. Pesetas. Pesetas.• — —— ■     " »«i
D. Jacinto Sart  825.000 13*12 108 240
D. Mariano Carrascal.. 7.500 13‘14 986*50
D. Francisco Tejerizo. 125.000 1345 16.435
D. Vicente Tintorer.. .  100.000 13*17 134.70
D. Celedonio Blasco... 77.250 13*18 10181 *55
D. Carlos Mercadal... .  6.500 13*19 857*35
D. Sebastian Martínez. 75.000 13*19 9 892*50
D. Nicolás de Tapia.. .  100.000 13*19 13 190
D. Celedonio Blasco... 107.000 13*19 14*.113‘30
D. Juan Martinez Ve-
^ rano.. v    125.000 13*19 16.487*50
D. Sebastian Peña  125.000 13*19 16.487*50
D. Andrés de Palma.. 250.000 13*19 32.975
D. Juan Martinez Ve

r a n o . . . . .   575.000 13*19 75.842*50
D. Juan Ramón  1.225.000 13*21 161.822*50
D. Joaquin. Sánchez. . .  250.000 13*28 33.050
D. Juan Ramón  1.150.000 13*22 152.030

5.123.250 675.760*20

Notas. 1.a Debiendo tomarse la cantidad de 74.256 pese
tas 40 céntimos que falta para completar la de 750.000 seña
lada para la subasta de las proposiciones presentadas al tipo 
de 13*83 por 100, la adjudicación de las que á continuación 
se expresan,1 que se hallan en este caso, se hará por medio de 
sorteo, según se previene én la base 9.* del anuncio de la su
basta. Dicho sorteo se celebrará el diá 4 de Setiembre prpxi- 
níó, á las doce del dia, árité la Junta, por medio de bolas'que 
representen los mismos números consignados en los respecti
vos documentos de depósitos.

N úm ero c a n t u j a *
, , ofrecida,

del INTERESADOS. —
depósito. Pesetas.

88 D. José Vigil...........................................  37.750
91 D. Joaquin R om ero.. ...................... ' 144.000

181 D. Enrique F. Campano ........... 150.000
65 D.' Sebastian Martinez................   825.000

178 D. Juan R a m ó n . . . ................................. 375.000
150 D. Joaquin|F. Sánchez........................... 750.000

8.a Se ha declarado nulo, en virtud de petición hecha ante 
la Junta por el interesado, en eí acto de darle lectura, la pro
posición presentada por D. Sebastian Martinez de 250.000 pe
setas, por haber padecido error al redactarla.

Madrid 3t de Agosto de 1876.==E1 Secretario, P. O., Felipe 
Igarza de Muro.--=V.° B.8=*:E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
ESCUELAS DE COMERCIO, ARTES Y  OFICIOS.

Desde el dia 15 al 30 del corriente mes de Setiembre, de 
dcce de la mañana á cuatro de la tarde, excepto los dias festi
vos, se halla abierta en la Secretaría de este Conservatorio de 
Artes la matrícula para el curso de 1876 á 1877 de las asig
naturas que comprende el período profesional de la carrera 
de comercio, de las orales gráficas y plásticas correspondien
tes á las enseñanzas de artes y oficios, y de las de dibujo y 
sus aplicaciones en las clases de señoritas.

La matrícula en la carrera de Profesor mercantil costará 
25 pesetas en dos plazos, en el papel correspondiente; la de las 
demás enseñanzas es gratuita.

Las clases de artes y oñeios tienen lugar de noche, y com
prenden las asignaturas siguientes:

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Geometría descriptiva.
Mecánica industrial.
Física experimental y aplicada.
Química orgánica.
Química inorgánica.
Economía popular.
Francés.
Inglés.
Alemán.
Dibujo geométrico.
Dibujo de adorno y figura.
Modelado.
Perspectiva.
Colorido y sus aplicaciones á la industria.
Las lecciones do dibujo geométrico y de adorno y figura 

se darán en las cinco secciones que comprende ésta Escuela, 
establecidas en la Trinidad (piso bajo del Ministerio de Fo
mento); calles del Turco, núm. 14; ce Isabel Ja Católica, nú
mero 25; de Toledo, 45, y San Bernardo 80. Las de modelado 
en las de la Trinidad y calles de Toledo y del Turco, y las 
orales y el dibujo de señoritas sólo en la Trinidad.

La entrada á la Secretaría durante las horas de matrícula 
será por la calle de Relatores, núm. 2; y teniendo en cuenta 
que el número de sitios es limitado en las enseñanzas gráfi
cas y plásticas, la inscripción se hará en el órden siguiente. 
Los dias 4o y 46 se matriculará sólo á los alumnos que ha
yan sido recompensados con premio ó accésit en las clases 
respectivas en años anteriores; los dias 48, 49 y 20 á los que. 
hayan sido alumnos aprobados en los pasados cursos, admi
tiéndose en los dias sucesivos a los que lo pretendan, dando 
la preferencia á los artesanos, y entre estos á los de mayor 
edad.

A los que alcancen en la inscripción un número mayor que 
el de puestos disponibles en las clases gráficas de cada sec
ción se les expedirá papeleta de aspirante.

Los que obtuvieren papeletas de aspirante 110 se presen
tarán en las clases hasta después de trascurridos los prime
ros 45 dias de curso.

Madrid 1.° ríe Setiembre de 4876.=E1 Secretario interino 
del Conservarlo, Ramón García Romero. , —8
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Título de las obras.

I STERIO DE FOMENTO.

general de Instrucción publica.

PROPIEDAD LITERARIA.
provincias durante el prim er sem

Autor ó traductor.

■estre de \ 876, en cumplimiento de 

Editor é propietario.

lo dispuesto en el arL 4 3

Tomos y t amafia»

84 Marzo. 

23 Mayo.

%9 Dic. 1875.

S’Feb. 1876.

Idem id.
8 id. 
iOid.

41 id.
28 id. 

i4 Marzo.

16 id. 
Idem id.

17 id.

Idem id.

22 id.
24 id.
28 id.

Idem id.

T Abril.

Idem id. 
Idem id.

11 id.

15 id.
26 id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

2 Jimio.

8 id.

ídem id.

Idem id.
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

44 id.

21 id,
22 id.

m id.

Sí Eaero.

29 Marzo.

22 Majo. 
Idem id.

Idem id.

(1) Eeeíbidc

ALICANTE.
Manual teórico-próctico de Ortografía, según los principios de la

Real Academia Española. Segunda edición..... ...........................
Recuerdos históricos de la Real capilla de Nuestra Señora de los 

Desamparados..................... ........................ .............................

ALMERÍA.
Tratado sobre privilegios concedidos á las fincas y colonias ru

rales ( i) ............................................................. ............. ..........

BARCELONA.
Lecciones elementales de Historia universal para los alumnos de

segunda enseñanza.........; ........................... ................................
Idem de Historia de España para id. id ......................... . . . . . . . .
Manual de educación moral y familiar...................... ....................
Completo manual del Contramaestre teórico-prá®tico en el arte de 

toda clase de tejidos en telares mecánicos. Con láminas y gra
bados............................ .............................................

Trozos de literatura francesa....................... ........................... .
Hidrofobia................. *.....................................................................
Historia de las encuadras de Cataluña. Tercera edición con 29 gra

bados......................................... ....................................................
Aurora y Félix, novela original. Con grabados*........ ...............
Los hijos del Sol. Con grabados.. . . . . . . . . . __ ____ . . . . . . ___
Historia de España ilustrada, ó colección de litografías representan

do los principales hechos de cada época, con el texto al dorso.
Epoca tercera. Tomo III. Entregas 60 á 68 ........ ........................

Año de María ó colección de noticias/histórioas, leyendas, ejem
plos, meditaciones, exhortaciones y oraciones para honrar á la
Virgen. Con láminas. Entregas 23 á 44....... ........ ..................

Historia crítica (civil y eclesiástica) de Cataluña, ilustrada por Don
José Puiggari. Entregas 1.a y 2.a..... .................... .................

Tesoro del Sacerdote. Sétima edición.................................  . __
Los aventureros, versión española por Manuel T. del Real. Con

grabados.......................... ....................................... . . .
Catálogo metódico y razonado de los coleópteros observados en Ca

taluña. Con grabados............................ ................... .............. .

Catecismo histórico ó compendio de la Historia Sagrada y de la 
Doctrina cristiana por el Abate de Fleury, ilustrado bajo la di-

Idem.—Segunda edición............... .
Tratado de urbanidad para ios niños, con 28 viñetas............ .
Historia crítica (civil y eclesiástica) de Cataluña, ilustrada por Don 

José Puiggari. Entregas 3 á!4. (Páginas I á XXIV del prólogo y
13 á 76 del texto)...............................................

Rosa de Tanemburgo, traducción de D. Antonio Rafael López.. . . .  
Termodinámica, su histeria, sus aplicaciones y su importancia. Con 

fíguras intercaladas.................................... .......................

Marta \  erdier, traducción de D. Francisco Nacente. Con grabados. 
Nociones de gimnástica higiénica. Segunda edición con útiles ó im

portantes adiciones, incluso un tratado de natación por el Doctor
D. Carlos Ronquillo. Ilustrada con 14 láminas............................

Aritmética al alcance délos niños. Décimacuarta edición reformada
y mejorada notablemente............ .

Manual del trabajo. Nociones pppulares de Economía política é In
dustria y Comercio.........................

Las Bellas Artes. Historia de la Arquitectura, la Escultura y la
Pintura. Ilustrada con 200 grabados........ . .

Curso elemental de Higiene pública y privada, por I). Juan Giné y 
Partagás. Segunda edición corregida y aumentada. Tomo II. Hi
giene pública. Con figuras . . . . . .

El arte en el teatro. Con grabados__ _
El sendero de la virtud. Leyendas morales dedicadas a los niños. 

Obra ilustrada con láminas.. . . . . . .  i
Biblioteca de la mujer. Los deberes maternales.........
Idem. Influencia del cristianismo en la mujer. Segunda edición.,. 
Idem, Guia de las señoritas en el gran inundo. Segunda edición.. 
Programa de Pteligion, Moral é Historia sagrada. Ilustrada con 22

Historia general cíe Méjico desde sus tiempos más remotos hasta
nuestros dias. Ilustrada- con láminas. Tomo I. Entrega 1.a...........

Idea del universo físico y moral al alcance de todas las inteli
gencias.....................

x1 austo, poema escrito en aleman. Traducción completa al caste
llano por una Sociedad literaria. Con cuatro láminas.................. <

Manual de todas las artes. Traducción del inglés v conforme á los 
descubrimientos más recientes . w i 

Historia de los demonios v las bruias .
Las conquistas del progreso, con un prólogo de D. F. Garrido 3 

^ados^ -^briego sobre la vida vegetad. Con numerosos gra-
La guerra civil cíe España de 1818 á 1876, seguida de la insume- 

! fl í - o i  üe Ouoa* Con láminas- Tomo I. Entrega 1.a Pági-H&S !• & o, # ,
Tratado de urbanidad..... ............

° devocionsrio Que suministra á ios fieles co-
edieion;sp tóo irA naiám“nasa ?. perfeccion* Trigósimaprimera

Las maravillas y progresos dei siglo. (tengrabad^.’ Enti-ega’ ib  i i

CÁDIZ.

F" “ r,d0 5 el B#-
P y8f4diatríaU.n. W .  *eÓPÍCO‘práctico de" ÓtetVtricü', ttÍ¿^Vogí¿ ^
Curso de Gramática latine'............................................................ . i
Go.ecc.on tiozos launos, con notas y traducción literal de «~<u> 

parte de los mismos. Primera y segunda parte . " i
Principios ao Literatura general ó Teoría del arte l i t e r a r i o '

) en este Ministerio .tesones de publicada la relaeign correspondiente

LIBROS.

D. Nicolás Visconti y Monllor...........

D. Teobaldo Fajantes y Castells.. . . .

D. Antonio Ledesmp Hernández.....

D. Joaquín Rubio y Qrs......................
Idem...................................................
D. Salvador Vancell y Puigcercós. . . .

D. Manuel Pagés y Bori............
D. Emilio Blanehet............................
D. Francisco de A. Darder y Llimona.
D. José Ortega y Espinos...................
D. Luciano García del Real................
Doctor Wosfolk..............................

D. Rafael del Castillo........................

D. -José Palles..................... .

D. Antonio de Bofarull y Broca.......
P. José Maeh...................................

Gustavo xAimard.................................

D. Manuel Cuní y Martorell y D. Ma
nuel Martorell y Peña............... .

D. Faustino Paluzié ...........................
Idem.. , . . . . ..... ................................
D. Esteban paluzié y Cantalozella . . .

D. Antonio de Bofarull y Broca.........
El Canónigo Smith............................

D. Francisco de P, Rojas y Caballero
Infante ...........................................

Cárlos Wailut.....................................

D. Joaquín Liado........ ............

D. Mariano Tejada............................

D. Antonio J. Bastinos................ .

D. José de Manjarrés..........................

D. Rafael Rodríguez Mendez . . . . . . . .
D. J. Manjarrés............................ .

Doña María del Pilar de Sanjuan.......
Idem................ ...................................
Rdo. D. Eduardo María Vilarrasa.. . .  
D. José de Manjarrés.........................

D. Julián López Catalan.. . . . . . . . . . . .

D. Niccto de Zamacois.......................

D. Felipe A. Hacías..........................

J, W. Goethe...................... .

D. P. R. y S . . ...........
Waiter Scott........... .
U. Juan Bote!la Carbonell.

R. Francisco López de Sancho.. . . . . .

D. Juan Botella Carbonell.. . . . . . . . . ,
D. Francisco de A. Renau, Presbítero,

I). R. P. José Maeh.
Varios,.............. . . . , ..........  .

D. Cayetano del Toro y Quartieílers.. 
D, Salvador Valera y Frellller..

ídem . . . . . . ..... ................................... .
D. Salvador Ama y López..

El autor.............. .................... .........

Ide,m............ v.................. ................

El autor.............................................

El autor........................................ .
Idem .............................. ...................
Idem......... .............................  ..

Idem....................... , ............. .......... .
Blanehet y Compañía.......... . . . ........
El autor . . .........................................

D. Luis Tasso.....................................
Idem....... ...........................
Idem.............. .......................

Idem.................................... ..............

Idem................................. . .

D. Juan Áleu.....................................
D. Francisco Rosal............................

D. Luis Tasso. . . . . . . . . . . . . . .

D. Tomás Gorchs y Compañía..........

D. Faustino Paluzié..........................
Idem....................v . ....................
Idem...................... ..............

D. Juan Aleu............................ ...... .
D. Luis Tasso...................................

Idem...................................................
Idem........................ ............. .

D. Juan yD. Antonio Bastinos..........

Idem...................................................

Idem............................................... 3

Idem.............. ......... ................ .

Idem........................................ ..........  .
Idem............. . . . ................*........... '3

Idem................................................... 1
Idem................................................... 3
Idem.............. ............................... 3
Idem................. ................................

Idem.............................. ..............

D. J. F. Parres y Compañía..............  3

D. Juan Oiiveres........................ ........ 3

Idem.............. .................... ............. í

Idem................................. . , ............
Idem..................................................
Idem............................................. .

Idem........................... ...................... 3

Idem............ ..........................
El autor....................

D. Francisco Rosal.. . . . . __
D. Juan Oliveres,,. . . , . ....... ..............

El autor................................

Idem.....................
D. Federico Joly................................

Idem w. . . . . .
Idem*, „ > , . . . . . .  * * s. . . . . .  ú * *.

Un tomo en 8.*

Idem en 4*

Un tomo en 4.*

Un tomó en 4.°
Idem id.
Idem id.

Idem en folio. L 
Idem en 4.®
Idem id.

Idem id.
Idem id, f. ;- 
Idem id.

Nueve en folio.

Veintiuno en 4,* ■.

Uno en folio.
Idem en 4.®

Idem id. Jf 

Idem id.

Idem en 8.® rin 
Idem id.
Idem en 12.°

Dos en folio.
Uno en 8.® ¿

Idem en 4.a 
Idem id.

Idem en 8.*

Idem id.

Idem id.

Idem en 4,*

Idem id.
Idem id.

ídem ea 8.®
Idem id.
Idem id.
Idem id.

ídem id.

Idem en 4.®

Idem en 8F y

ídem id.

Idem id.
Ídem id.
Idem id.

ídem id.

Idem en 4.® 
ídem en 8.°

Idem en 12.®
Idem en 4.®

Un tomo en 4,®

Idem id.
Idem en 8,d

Dos en id.
Uno. en id.
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©fes. T&tffo de las  obras. /A utor é traductor. Eá*U>y 6 propietaria. Tomos y  tamaño.

CANARIAS.— GRAN CANARIA.

45  F eb re ro . E sp eran za. N ovela. Segunda edición .......... ........................................................ D. A gustín  M ira lle s ... .7 . .  . . . . . . ........... D. F ra n cisco  M artin G onzález............... U n  tom o en 8 7

CORUÑA.

87 A bril- P ro g ra m a s be las asig n atu ras de G eografía y  de H isto ria  general 
y  p articu lar de E s p a ñ a , con el epítom e de las lecciones p ara  los 
alum nos de segunda enseñanza. Q uinta edición. P rim e r volúm en. 
G e o g r a f ía . ................................................................................................................ D. José L ó p ez .................. 7 ...............................

D. Joaquín  T orrecilla  de R obles.......... ..
E l  a u t o r . .................................................... Un tomo en 8 7  

Idem  id. ’SO Ju n io .E l  sobrino fingido» Com edia de gracioso  en un acto , o r ig in a l .,. . . . Id e m .....................................................................

GUIPÚZCOA-

8 8  A bril. D iccionario v asco-castellano  y  m étodo p a ra  enseñar el castellan o  á  
los vascongados. Segunda edición r e f o r ma d a . . . . . . . . . . . . . . . .  . . E l  au to r . . . . . .  . Un tom o en 8 7  ¿

KUELVA.

A  digest of tiie Spanish  cu stom s law s and, m an u al of inform ation  
for Shipm ^sters, trad in g to sp a in .................. * ............................................ .. C h arles Q u a rtim ....................... .. E l a u t o r . ....................... ................... .. .............. .. U n  tomo en 4 7

• HUESCA.

4  E n e ro . G eografía astron óm ica, física y  p olítica. Segunda edición corregida  
y au m en tad a .................................... .. ................................ .. D. A ntonio V idal y  D o m in g o ............ .. >E1 a u t o r . .  .................................................. .. Un tom o en 87

. JAEN..

9  M arzo. E l  sueno y  la realidad . L o a  e scrita  p ara  con m em orar el an iv ersa 
rio  de la  m uerte del P ríncipe de ios ingenios españoles Miguel 
de C ervantes Soavedra . . . .  . . .  . . . . D. José Moreno C a s te lió ............................. E l  a u t o r . . . . . . . . . . . . .......... .. Un tom o en 4 7

LÉRIDA.

48 M arzo. R o m a y  el E vangelio . Estu dios filosóíico-religiosos, te ó rie o -p rá cti-  
cos, publicados por el C írcu lo  c r is tia n o -e sp ífitip ía ,. . . . . . . . .  1 . . .

LUGO.

D. José A m igó y P e ll ic e r ........................... .E l  a u t o r . . . . . . . . . -------- - U n tom o en 87  ¿ T g g

2 0  Mayo. Leccion es dp. A ritm é tica , arreglad as al p rogram a de oposiciones 
p ara  el ingreso en el Cuerpo de em pleados de A d u an as....................

MÁLAGA. ;

*D. R ica rd o  M estre y  B r u n o . . . . . . . . . . E l  a u t o r . ............................... .. . .................... U n torno en 4 7  •

84  M arzo. N uevo epítom e de G ram ática  española arreg lad o  á la R e a l A ca 
d e m ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 7 7 7 7 . . .  7 . .  7 . . .  i D. Ju an  P os e gut . . . . . . . . . . . V . 7 . . . . . . KI aii toi* „  ̂ . * *, - U n tom o en 8 7  

Idem  en 4 a
6  M ayo. E l  M esías, d ram a lírico en seis actos y  en verso . M úsica de D. José  

Cabas y  C a lv a n .7 7 7 . 7. 7 7 7 .7 7 7 .7 7 . 7 . 7 7 . . ' . 7 . 7 . 7  i 7 7 . 7 , ' . . ' .  . .

NAVARRA.

D. A ntonio H aro y  L u q iie .

 ̂ s

Id e m ................................ ..

2 6  A bril. T ratad o  de pronunciación fran cesa . Segunda edición con notables 
m e jo ra s .................. ................... .. ........................... .............. . 7 . . . . . . . . . .  7 . . .  7. D¿ A ndrés Asc'asó y P e r e z . . . . . . . . . . . - Ri flllÍAT ■ • U n tom o en 8 7  ;

PALENCIA.

■IR

8 6  E n e ro , T ab las de interés y  descuentos sim ples. C uaderno i.® (P ág in as  
1 .a ¿ 2 4 ) . . . ..................................................................... ; .......... . . ............... .............. .. D. E u m en io  ■ R odríguez y  A lvares de 

Toledo y  D. D ám aso Cainino B arb an . 
Id e m . . .  • » • * * • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . .2  Mayo. T d em .— Cuaderno 8 7  (P ágin as 2 5  á  48  y  tablas 1 7  á  47a) . ............... ....

. . jSAJLA^A^A.

L o s  au tores........................................................
I d e m. . .  a. . . . .  ♦ . .  • i-» . . . . . . .

Ü n tom o en folio. 7 : 
Idem  id. -

88  E n e ro , T ratad o  de A ritm ética  y  A lgebra. Cuaderno 8.® (P ág in as 437  ¿  2 5 2 ). D. L u cian o  N avarro  ¿ .I z q u i e r d o . . . . . .

I d e m ........... ..........................................................

E l  a u t o r . . ................................. .. U n tom o en 8 7

Idem  id. ^ 7  ;7:A
4  Mayo. Idem  id. Cuaderno 3 7  (P ág in as 8 53  á 307 de la p rim era p arte  y  4 7  

á la 69  y  ú ltim a de la segunda con el índice de la  o b r a ) . . . . . . . . .

SEVILLA.

Id e m ............... .....................

/ 8 4  Feb rero . G uia de Sevilla, su provincia, & c., p ara  1876. Año X I I . ....................... D. M anuel Gómez Z arzu ela ....................... E l íinh'ir U n tom o en 4 7
Idem  id. 7,
Idem  id.

8  Marzo, L a  Cruz del hábito, dram a en tres actos y  en verso, o rig in a l.......... D. B enito Más y  P r a t ............... ................... THpm . . ,
Idem  id. L a  L u z del ray o , dram a h istórico  en tres actos y  en v erso , original. D. Jo sé  de V alid a y  R o d r i g u e z . . . . . . . I d e m ........................ .............................................

SORIA.

6  M ayo. P ro g ra m a  explicado de F ís ic a  y  Q uím ica, escrito  p ara  los alum nos  
de segunda enseñanza. Segunda edición n otablem ente am pliada  
y  con 75 lám inas in tercalad as en el t e x to ...............................7, . 7 . . 7 TI !Fv>ri i í o On Lu Ti oimul

¡ TERUEL.

88  A b ril Costum bres populares de la sierra  de A lb arracin . Cuentos o rig in a - 
! les. T ercera  edición ............... ................................................................ . . .  . . U ?vf7r.nel Pnln m  Pevrnlnn TT1 on t ai*/ U n tom o en 8 7

TOLEDO.
6  E n ero .

7 M arzo.

Compendio de F ís ic a  exp erim en tal y  Q uím ica inorgán ica, con sus 
aplicaciones m ás frecuentes, p ara uso de las E scu elas  N orm ales..

| E n say o s poéticos......................
D. B . F e liú  y  P erez ....................... ............ ....
T i  A uffiPl-n líiOPDa'Slfl P7 \T ÍTAD7fiÍA7 E l a u t o r , .................. ........................................ .. U n tom o en 8 7  ^

TARRAGONA.

U *  J7 t/1 IldlIUcjó j  * w * • Id e m ........................................................................ Idem  id. 7 /  7

1 7  M arzo, T ratad o  de U rbanidad  p ara uso de los niños que con cu rren  á  las  
E scu elas de instru cción  p r i m a r i a . . . . .  . . .  . D. José N egre y  D u c h . . . . . . . . . . . . . . . U n tom o en 8 7  n  ̂ r  {

j VALENCIA,

a u to r» ............................ ..............

48  E n ero .

16  F eb rero .

Idem  id. 
45  M arzo.

Idem  id.

Idem  id.

Idem  id.

(46  id.
Idem  id. 
Idem  id.

L a  epopeya infantil. Cuadros bíblicos, religiosos, sociológicos, n a- 
¡ clónales, científicos y  recreativos, en v e rs o .. D. Jaim e U oig  y  Compan y . ....................... U n  tom o en 8 7

Idem  id.
Idem  id.

P oesías cíe Quevcdó y  "Villegas ó lo m ejor del P arn aso  español y 
las m u sas castellanas. Con un re tra to  "del au tor D. F ran cisco  de Q uevedo.......... .................

N ovísim o alm acén de ch istes ó el' ñ am an te libro de la  r i s a ............... H . I. J . K . . . .......................................................
l . inatids i  e r ia z a .................................

M entirola y  el tio Lepa. Juguete valenciano original y  en verso. (E i
au tor se reserva los derechos de rep resen tación )...................................

I P ro p ietaris y  colonos. Comedia, bilingüe en un a c t y  en v ers, ori- 
ch in al. (E l  au tor se reserv a  los derechos de r e p r e s e n ta c ió n ) .. . .

L a  capa no seinpre tapa. Com edia bilingüe en dos acto s y en verso, 
o rig in a l............... .............................

D. E du ard o E s c a l a n t e . . . . . . . . . . . . . . . TV Tnan vi<5tífi "\r ^ti Idem  id.

D. Chuan B atiste  B u rg u e t....................... Id em . . . . . . . . . . .  ............................ .. Idem  id.

D. Jo aau in  B aled er J TJ Idem  id.

Idem  id. 
Id em  en 167  
Idem  id . 
Idem  id.

Idem  en 87  
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem en 4 7

Idem  íd. 

Idem  id.

T res forasters de Madrid. Comedia, bilingüe en dos actos, original 
1 y  en verso. (E l au tor se reserv a  los derechos de rep resentación ).

P io g ram as generales de p rim era enseñanza. G ram ática  caste llan a , 
i Idem .— Prosodia y O rto g rafía ....................
i í H p m T T a ? ñ j

D. E d u ard o  E sca la n te ............................

Id e m ..........................................................................

Id°riiD. Pablo  Solano y  V iton ............ ..
Id e m .................................................. ...................... E l  a u to r............... .. ................................................

Id ean .................................... ..........................
6  A bril.

Idem  id.
21 id. 

84  Mayo. 
1.® Junio.

3  íd,

43 íd.

liAuni.— urDanm aci...................
^ ^ é s  en R u safa. Choguet bilingüe en un act y  en v ers, ori- 

| E n  fin...,, me parece bien. Comedia en dos actos, o r i g i n a l . . . . . . . . .

Id e m ...........................................¿ ...................

D. F ra n cisco  B ellid o .......... . .  „ . . ..............
Id e m ................................... . . . . . * ......................

Id e m .................................................................

Id e m .........................................................................

¡ Ai san t per la peaña.. P ieza valen ciana original y  en v e rso ...............
b an ta  le re s a  de Jesús y las espinas de su co ra z ó n ...................................

1 e ores les ti ves cora postes segons an tiga, general y  m olt rahonable  
; trad icio  peí P a re  F ra n ce sch  Mulet, frare  profés dom inico. P u b li-
: cades per prim era vegada, & c

D. Manuel M illas...................................... ..
D. M. C. y  B . , P re s b íte r o ...........................

D. C oastan ti L lo m b a rt, ..................

Id e m ...................................................................... .
Id e m .........................................................................
D. N em esio C ordellach  Busquet. , ,

clti p iaatelista  o instrucciones generales para el establecim iento  
I y  cu ltivo  de planteles. Con lám inas

C arteles de anuncio da la com pañía Cnn oM*«nrir.c< rvnnU*̂ rvc<
D. V icente Candel v  A ran  des. , ..........

E l  mi s m o . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 D. P a scu a l A g u i l a r . .................... .................
16 id. rn i .  j •, , ^  dlaDu. L-'uH 01 cinClCS graDaUOS.

L  atado com pleto de A ritm ética-m ercan til. Segunda edición m e- 
í . j orada, corregida y  au m en tad a .

D. A ndrés F e rre r  y  O rg a.

D, Ju an  L l ib r e r . , , .................. ..

E l  a u t o r , , . .  7 7 . ..............................................

Idem* ................................................. ..

T res pliegos m arca*  

.: U a  volú m en  en 8 7
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Diás. Título de las obras. Autor 6 traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaños.

80 Junio. 
Idem id.

18 Enero. 

16 Febrero.

JJuniOe

*88 T ^ero .

i  8 'Marzo.

48 Abril. 
3 ‘Mayo.

"89 id.
1 -:M Junio.

1 7 Abril.

Idem id. 
Idem id.

7 Enero. 

V  Marzo. 

80 Abril.

Nociones de higiene privada al alcance de los n iños.................* * * *
¿Nociones de higiene privada general para las Escuelas normales y

Doña Matilde Ridocci........... El au to r........................... .......................... Un tomo en 8.*

Idem en 4*

Un tomo en folio.
Idem en 4*

Ún tomo en 4*

Un tomo en 4*

Idem id.
Idem en 8.*

Idem en 4*
Idem id.
Idem id.

Diez y seis pliegos marea 
mayor, iluminados.

Seis id. id.,- id.
Idem id. id., id.

Una hoja en cartulina de 
0,« 141X0,“  100.

Un volúmen en folio.

Una hoja en cartulina 
0,m 110X0,“  140. de

Tdem ........................... .. . . . . . . . Idem ................................... ..

VALLADOLID.

Almanaque copiador ds recetas para uso de los señores Fsrm acéu-
D. Mariano Perez M. M inguez.. ----- El au to r..................................................

Nicolás Dumonteb dram a en tres actos y en prosa, o rig inal.............

ZARAGOZA.

Método fácil para aprender la lengua latina los uiu°s m atricula
dos en  el primer año de latín  y castellano, dividido en dos par-

D. Casimiro Carabias..............................

D. Antonio Abadía de Barbará y Es
paña ............................................ ..

Id e m .................. ............................ ............

Él au to r.. ................................................

BARCELONA.

El pentagram a, álbum para piano.—Cuaderno d.6—T arantela , ca
pricho ................................... .......................... ..

MÚSICA.

D. Eusebio F errá n ............... .. El au to r ......................... .................. ....
Idem id.—Cuaderno 8.°—Amor en el bosque. Invitación á la ma- 

zu rka............................................... .............................................................. Idem................................................................ Id em .......................................................
Método práctico fácil y breve de solfeo.............................................. D. Francisco Escorsell, P resb ítero ... 

D. Eusebio F errán ..................................

Idem ................... .................. ................
El pentágram a, álbum para piano.—Cuaderno 3.°—Marianao, galop 

de sa ló n ............. ............. - ...................... ..................... .. Id em .% ....  . . .
Idem id., álbum para piano..—Cuaderno 4 a— Héspero, nocturno----
Idem id., álbum para piano.— Cuaderno o.°— La perla de Cuba, polka.

BARCELONA.

. Gran mapa de España y Portugal................................. .............................

Idem ............................................................. Idem .............................................................
Idem ............................................................. Idem ............................................  . . . .

MAPAS Y ESTAMPAS.

D. Fautíno Paluzié.................................. El autor

fMapa general de España y Portugal.—Tercera edición....................... Idem ...................................................... Tdom
Mapa de Asia.—Segunda edición............................ Id em ................................................ Trl/arn

v a l e n c i a .

Fotografía representando la peana de la imagen de N uestra Señora 
de los Desamparados de V alencia................ ........................................ ... D. Modesto P a s to r . ............... .................. E l au to r......................................

Muestrario de 89 grabados, propiedad de la im prenta de Ferrer 
de Grga.-^Segundo cuaderno, que comprende desde el núm. 138 
al 886............................................................................................................. D. Andrés F e rre r ,. . . . . .  ........... Idem ..............................

Fotografía qúe representa la imágen de Nuestra Señora de los Des
amparados que se venera en Valencia................................................. D. Tomás Monzó.......... ................. Id e m ...............................................

Madrid 80 de Agosto de 1876.=E1 Director general interino, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GOBERANCION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Lumbier y  N a- 
vascués, en la provincia de Navarra.
1.a El contratista se obliga á conducir en caballo ó carruaje, 

y diariamente de ida y vuelta desde Lumbier á Navascués toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase y con arreglo á las condicio
nes establecidas para el servicio,.distribuyendo en su tránsito 
los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo , y 
recogiendo los quede ellos partan  á otros destinos.

8.a La distancia de 81 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos, sin con
ta r el tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el 

-itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también las. horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  .extremos de la línea, 
pudiimdo alterarlo dicho centro según convenga al mejor ser
vicio-

* 3.a P<n* los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida-
ment e pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multev de o pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
Taita .de esta especie,podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
«abona ndo aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4 a P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el núniero suficiente de caballerías mayores 
situad; is  en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Ad m inistrador principal de Correos de Pamplona. Si el se r
vicio i ’& prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz 
para ce aducir la correspondencia, ¿ independiente del lugar 

tque oci úpenlos viajeros y sus equipajes.
3.a £ "¿s condición indispensable que los conductores de la 

-eorrespc ladencda sepan leer y escribir.
6.a Sí lí^á responsable el contratista de la conservación en

buen est; ido de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de ¡preservar esta de la hum edad y deterioro.

- 1.a Se; fá también de su obligación correr los extraordina- ■
ríos del sí vrvicio que ocurran, cobrando su importe al precio : 
establecida i  en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará p o r mensualidades vencidas en da referida Adminis- 

• iracion prin cipal de Correos de Pamplona.
El contrato durará cuatro años, contados desde el día 

m  que dé principio, y el cuakse fijará ad com unicar la apro
bación superior de la subasta.

ÍG. Tres meses' antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la  Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo', pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta  , ó hubieran de celebrarse do>s ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. S i aquel no úse despidiera á pesar de haber term i
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tá c ita , quedando en este caso reservado á Ja Ad
ministración el derecho áe subastarlo cuando lo crea oportu
no. Los fres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, p á ra lo s  efec
tos correspondientes, desde el -día en que se reciba el aviso
en la Dirección general. ..............

Ai, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el núm ero de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determ inará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda, Si Ja linea v&ri&jse del-todc, el con

tra tista  deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva Knea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
e§te servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se té  comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que'los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Adm inistración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14 Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. E l rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real deecreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que-se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

 ̂16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su [acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín oficial 
de la provincia de Navarra y por los demás medios acostum
brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes de 
Lumbier y  N avascués, asistidos de los Adm inistradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 88 de Setiembre próximo, 
á la una de la tarde y en el local que señalen dichas Autori
dades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
8.000 pesetas anuales.

19. Para presentarse como lícitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Pamplona ó subalternas de Rentas de Lumbier ó Navascués, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 
800^pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
-en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósitos, 
concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Pamplona para su formalizacion en 
la p a ja  sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete ?& prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se un irá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el ¡depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y cuenta con recitrsos para desempeñar el servicio 
que licita.

 ̂Los lid iadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.
' 8L Los pliegos con las proposiciones han ‘ de quedar pre

cisamente en poder del P residente de la subasta durante la  
media hora anterior á Ja fijada para dar principio a l acto, y 
una vez .entregados no se podrán re tira r.

88. P ara  extender las proposiciones se observará la  fór^ 
muía siguiente:

- «D. K  de T., natural de .v ec in o  de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Lumbier á Navascués y viceversa, por el precio 
d e . ...  . pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la  condición 80, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos lospliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin ̂ perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el termino más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 10 de Febrero de 1874. ■

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las jpropuestas que hubiesen causado el empate.

 ̂85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la  forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el im porte de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 89 de Agosto de 1876.— El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bayo las cuales ha de rematarse en publica subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuan
tas veces diariamente sea necesario entre la Adm inistra
ción principal del ramo de Murcia y la estación del ferro
carril de la misma capital.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario entre la Administración de Cor
reos y la estación del ferro-eárril de Murcia toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Adm inistrador principal de 
Correos, que señalará^ las horas de partida de los puntos ex
trem os^ siendo además de su competencia la variación del 
itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta de e s ta . 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, alm a
cén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros para co
locar toda la correspondencia que haya de conducirse, y los 
asientos correspondientes páralos empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
wagón-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en ios puntos 
de arranque y término y no sea motivo para q u e  e l  correo se 
detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rem atada la, conducción se
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satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Murcia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
oue* se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior cíe la subasta,

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide dei servicio á íin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad 
¿á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termina
do -su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este casó reservado á la Adininis- ; 
tracion el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

ILos tres meses de anticipación con que debe hacerse la ; 
despedida del servicióse empezarán á contar, para los electos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el (contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirán á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

11. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

18. El rematante quedará sujeto á ló prevenido en el ar
tículo 5* del Real decreto de 21 de Febrero de i362 si n© 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el 

■término-que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego.

43. Si por faltar el contratista, á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la Hanza rj bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

jí4 .  La subasta se anunciará en -la Gaceta y Boietm oficial 
de la provincia de Murcia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido 
del Administrador principal de Correos del mismo punto, el 
d iav£& de Setiembre próximo, á la una de la tarde y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

15. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
9&5 pesetas anuales.

16. Para presentarse eomo licitado? será condición precisa 
depositar prévi ámente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Murcia, como dependencia de la Caja general dé Depósitos, 
la suma de 92 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado a. I tipo que les esté asignado, ó al de su cotiza
ción en Bolsa el cTia anterior al fijado para la subasta. ^

Una vez term inado el acto, dichos depósitos serán de
vueltos á los inte fresados, exceptuando el correspondiente 
al mejor postor, ci iy© resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de Murcia para su formalizacion en la Caja sucur
sal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servid o, con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 c le Enero de 1860.

17. Las proposicio, nes se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la i cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servic do, así como su domicilio y firm a, ó 
la de la persona autor, izada euando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite el ha
berse hecho el depósito p revenido en la condición anterior, y 
una certificación expedidt vpor ol Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, poi % la que conste su aptitud legal, bue
na conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

18. Los pliegos con las p 'roposáciones han de quedar preci
samente en poder del Presidí “nte de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada x para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán * retirar.

19. Para extender las prog Posiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de , • residente en   me obligo
á desempeñar la conducción de, 1 correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario easutre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-can ’H ^  Murcia, por el precio
de  pesetas  céntimos a nfo-a&es, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(b "’eoha y firma.)»
Toda proposición que no se halli ’ formulada en estos tér

minos, que contenga modificación a.k Fuña ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que ‘ señala la condición 17, 
ó que exceda del tipo que fija la Ib, se rá desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

SO. Abiertos los pliegos y leidos pú Misamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose es de A favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación sup erlor, para lo cual, 
en el término más breve posible se rem itirá  el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la ciuenta* de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 10 de Febrero? de 1874

21. Si de la comparación resultasen igua/kneate beneficio- ; 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el a eio nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre lo. ® autores de las ¡ 
propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que sean los resultados de da® proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. -

£3. El rematante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a ; cayo jus
tificante de pago se le exigirá al entregar las copias de* la es
critura, conforme con lo dispuesto por Real orden de $0 de 
Setiembre de 18715.

Madrid £9 de Agosto de :1876.=E1 Director general „ G. 
Cruzada.

Condiciones^ajo las atoe se saca d publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Benicarló y San 
Mateo, sirviendo á Calig y Cervera, en la provincia de Cas- ! 
tellon.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde i Benicarló á San Mateo toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones es
tablecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos.

2-\ La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiempo 
que invierta en las detenciones, que marcará el itinerario

que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en 
el cual se fijarán también k;s horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo 
dicho centro según convenga al mejor servicio.

8.a Por los retrases cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas per cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
4e esta'especie podrá el'Gobierno rescindir el contrato, abo
bando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
atener el contratista el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en -los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Castellón.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en q¡&e se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a 'Será también de-su obligación correr los extraordina
rios dei servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido «en mi reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal «de Correos de Castellón.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el'dia 
en que ¿é principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba- 
ciort superior de da subasta.

40. Tres ¡meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la  Administración principal respectiva si se des
pide del servicio A fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; per© si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro qué impidiesen hacer otra contrata, ó 

: hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
•tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el másmo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
oe despidiera á pecar de haber terminado su compromiso, se 
'entenderá que dgué desempeñándolo por la tácita, quedando 
i€n este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo orea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezaran acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

í i .  Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar er¿ parte la línea designada, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase* ó resultara d é la  variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au 
mento ó rebaja que correspónda. Si-la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de lós 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte; y encaso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos' 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménes.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Está últim a, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan, de percibirse los habems.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en elart. 5.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185& si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boietm oficial 
de la provincia de Castellón de la Plana y por los demás medios 
acostumbrados; y^tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
calde de Benicarló y San Mateo, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 de Setiem
bre próximo, á la una de la tarde y en el local que señalen di
chas Autoridades.

18. El tipo máximo para Ja licitación será la cantidad de 
1.500 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa, 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Castellón ó una de las subalterna de Rentas de Benicarló ó San 
Mateo como dependencias déla Caja general de Depósitos, la su
ma de 150 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
-en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos deposi
t e ,  concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesa
dos, ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en 
las oficinas del Gobierno de Castellón, para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo preve
nido en la Real órclen circular de 24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el_ servicio, así como s.u domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la erudición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su .aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta, con recursos, para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

2Í. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente do la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y 
urna vez entregados no se podrán retirar;

%2v. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T ., natural ele   vecino de. . .  , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Benicarló á San Mateo y viceversa,.por el precio d e .. . . .  pe- j

setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición £0 
ó exceda del tipo que fija la 18, será* desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos ios pliegos y leidos públicamente, sé extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cuaL 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determínala circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fechado de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigirse!© 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid $9 de Agosto de 1876. =  El Directo? general, G.
r W r y o r l n

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Adm inistración económica de la- provincia  
de Málaga.

Habiendo sufrido extravío el resguardó correspondiente á 
la factura para el canje de recibos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas, núm. 7.927, se anuncia al público que dicho 
resguardo queda ahulado.

Málaga 29 de Agosto de i 876.=El Jefe económico,- Juan 
de Pol. —%

A dm inistración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA.

Cartas detenidas por faUti dé frAftmieo el dia SO de Agosté 
de 18Í6.

Núm. 483 Adelaida Gallego—Talavera de la Reina.
484 Dolores Arrieta.—San Fernando.
485 Dolores Torres.—Escorial.
486 Enrique Menendez.—Carabanchel.
487 Felipe Sánchez.—Cádiz.
488 Paca Rosales.—Leja.
489 Francisco Prieto.—Mahon.
490 Jorge Neltom—Sevilla.
491 José Miguel.—Lorca.
492 Joaquín Navarro.—Santa Cruz de Tenerife.
493 José de Yero.—Loeches.
494 José J. Olives.—Cortello.
495 María Bravo.— Bujalaro.
496 María Brabo.—Idem.
497 Miguel Menendez.—Villamár.
498 Miguel Patricio.—Codorniz.
499 Rafael Luque.—Baena.
500 Roberto Livan.—Tinamayor.
501 Soledad Cabezo.—Toledo.
5Q& Vicente Caltañazor.—Pinto.
503 Valerio Andrés.—Alcolea.
504 Vicente Frandí.—Zaragoza.

Madrid 31 de Agosto de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Junta económ ica de la Fábrica de Artillería  
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que no habiendo tenido efecto da subasta anunciada para el23 
del mes actual para la venta y conducción á esta Fábrica de 
los artículos que al final se expresan, cuyo remate se halla 
autorizado por el Excmo. Sr. Director general en 14 de Julio 
último, se anuncia para conocimiento de las personas que quie
ran tomar parte en esta segunda licitación, la cual tendrá lu
gar á los 31 dias, contados desde el en que aparezca en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el presente edicto, y hora de las once de 
la mañana. En dicha G a c e t a  y Boletín oficial de Oviedo se 
publicará con antelación el dia fijo en que debe celebrarse el 
remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
los 10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente de la Junta, que estará constituida con igual ante
lación en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acom
pañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja 
de la Administración económica el depósito del 5 por 100 del 
importe del remate, según el precio límite, bien sea en metálico 
ó valores del Estado admisibles.

El costo de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los días, desde las ocho de la. m a ñ a n a  hasta 
las ssis de la tarde. Las proposiciones serán redactadas pre- 
cisám ente con arreglo al siguiente m o d e lo :

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d c  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos re 
lativos á la contratación en subasta pública con destino á la 
Fábiúca de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se com
promete á efectuar su entrega al precio de (tanto en pesetas 
y céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspadu
ras) por (la unidad á qué se refiera el respectivo precio lí
mite), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Mil kilogramos de sebo en pan; el kilogramo, ! ‘&5 pesetas.
Dos mil litros de esquisto; eí litro, 0‘60 pesetas.
Trubia 21 de Agosto de !876.=E1 Oficial primero de Admi

nistración militar, Teobaldo Diaz Estivanez.
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A dm íM ísirae ioa  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  de C anarias.

Relación de las solicitudes presentadas en esta Adm inistración par contribuyentes de esta provincia en reclamación de 
certificados por extravío de los resguardos que les han sido expedidos, pertenecientes al empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, formada para su publicación en ia G aceta  de' M adrid en cumplimiento de la que previene la 
regla 3.a de la Real orden de \ 1 de Marzo del corriente año, comunicada por la Dirección general del Tesoro ptíblico 
en 6 de Abril último.

PUEBLO 
en que se verificó

Número PLAZOS QUE SE RECLAMAN. ; TOTAL.
HOMBRE DE LOS INTERESADOS. del Primero. Segundo. Tercero.

el pago. registro. Pías. Cents. Pías. Cents. Pías. Cénts. Pías. Cénts.

Genital ................ D. Manuel Herrera Perez........................................... 1.950 ■396*47 396*47 w ■ . 947*20
D. José Olivero Hernández ......................................... 4.886 » 102*90 w 102*90

124*441.833 62R7 62*07
Idem . . . . . . . .  . . . . . D. Manuel Ferreira y  Hernández......... ................. 1.945 228‘70 228*70 457*40

54*631.059 20‘83 20*83 12‘97
D. Marcial Adán........................................................... 1.975 34*49 32*49 )) 64*98

1.673 54‘58 54*58 » 109*46
429*44Idem . . . . . . . . D. Domingo Machado................................ 1.704 129*44 » »

D. Eladio Roca............................................................ 313 58‘74 58*74 81‘27 138*75
T eo’ueste.................. D. Fernando Cabrera Pinto........................................ 230 40‘92 40*93 10*93 32*78
La «i Pelmas D. Sebastian Suarez Hernández............................... 4.403 34‘58 34*58 18*78 81*94
Idem v . . . . D. José Antonio López Cárdenas.............................. 1.243 . 477*04 177*04 63*26 417*34
Idem D. Pedro Aguí lar y Rusel!.......................................... 3.362 480*38 180*38 360*76
Idem . - ......... Doña Manuela Aguilar y R usell............... .............. 3.301 40*41 40*44 » 80*82
Idem * ..........* D. Vicente Diaz y  Acosta....... ................................... 1.415 )> 60*40 24'50 84*90
Idem . . . . .  . . Roña Rafaela Peña te y San taña ............................... 3.378 37*49 » » 37*49

259*12Realejo Alto............. Doña Rosa Vida y  Torres.......................................... 1.496 129*56 129*56
Id em  . • .......................... D. José González de Chaves....................... .............. 494 85*82 85*82 30*47 202*44
Idem , . . . . . . D. Andrés de Mesa........................................ . 480 440*80 140*80 50*52 332*12
Realejo Bajo. . El mismo................... ................................................... 427 9*10 9*40 9*12 27*32

36*05
80*84

689*86
29*29
54*62
49*16
24

"Victoria..» . . .  .. D. Francisco Martin González............................... 549 12*04 12*04 12*03
Lamí na D. Manuel Cabrera..........................  ......................... 1.749 33*75 33*75 13*34
Idem ». . D. Pedro Vengara del Castillo.......................... ......... 1.042 344'93 344*93
Idem ................... D. Ramón Dominguez López...................................... 1.842 9*76 9*76 9*77
Idem . . . . . .  . D. Jacinto Herrera y  Linares......................... . 1.600 23*33 23*33 7*96
Idem . . . . . . . .  .. . D. Alonso Diaz y hermana ............................... . ©0 18*38 16*38 16*40
Idem ......................... Doña María Remedios de Calidonia......................... 1.763 » 24
Garachico.............
Villa, de la Orotava. 
Idem .........................

D. Rafael Áfonzo v D íaz................................. .. 485 32*08 32*08 » 64*46
230*52
103*78
319*94

9*77
32*78

182*45
136*57
262*46
285*45
168*25
167*14
171*52
63*36
18*57
13*41
77*56

124*98

D. Casiano Bethencourt y  Perez................................ 852 97*49 97*49 35*54
D. Francisco Viña y Perdom o....................... . 890 44*46 44*46 45*46

Idem ......................... D. José de Ponte y  Ponte............... ............................ 940 459*97 159*97
ícod. . . . . . . . . . . __ D, Agustín Luis Rarelo............................................. 725 )> 9*77
San Miguel............... Doña María Cármen Feo.................................... 375 10*93 10*93 40*32
Idem ......................... D. José Delgado Gomes.............................................. 458 77*49 77*49 27*47
Matanza. . .  . . . . . Doña María Barrios.............................................. 520 57*91 57*91 20*75
Idem .......................... D. José Izquierdo Rodriguez.............................. 600 131*23 131*23
Granadilla.............. D. Pablo Ossorio ............... *............................. 674 ; 120*81 120*81 43*52
Idem .......................... Doña Margarita Ossorio..................................... . 664 71*24 74*24 25*77
Idem ........................ Doña Faustina Ossorio................................... ......... 635 70^82 70*82 25*51

26*52
10*02

6*19
4*37

11*74
))

Idem ........................ D. Modesto González Perlaza.................................... 672 72*49 72*49
Taganana................. Doña María Antonia Cabrera............................... 248 96*67 26*87
ídem . , .  . . . . . . . . . D. Estéban Alonso Padrón..................................... 57 6*19 6*19
Idem , D. Carlos Kegron y M anrique.................................. 40 3*37 4*37
Tetir . D. Fi’ancisco Montes de Oca...................... .. 319 32*91 32‘91
Rosario», „ ............. D. José Antonio Diaz ....................................... . 550 62*49 62*49

i
Santa Cruz de Tenerife 20 de Agosto de 4876.=E1 Jefe económico, Tomás de Lara.

ÁDMINIST ’lA C IO N  M UNICIPAL .

Alcaldía constitucional de Puerto-Serrano.
D. José Moreno de la Peña, Alcalde de esta villa.
Hago saber que la plaza de Médico-Cirujano titular de esta 

■villa se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba, y 
ha de proveerse en el término de un mes, contado desde la 
feftba.

Dicho destino se halla dotado con el sueldo anual de 912 
pesetas, que se pagarán de los fondos municipales por men
sualidades vencidas; y además percibirá el Facultativo la cor
respondiente retribución de 550 familias no pobres.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del expre
sado término de un mes,

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen obtener 
d-icha"plaza, se hace público por medio del presente.

Puerto-Serrano 29 de Agosto de 1876.== José Moreno de la 
Peña .=German G. Do meo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  P r im e r a  I n s ta n c ia .

Alterique.
D. Jasé Don ose» Coronado, Juez da primera instancia de 

chía villa y su partido.
. Por el presente cito» llamo y  emplazo á Francisco Roca y 

Matarredona y á. sus dos hijos, vecinos que fueron de esta 
villa, y de ignorado paradero, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , 

se. pre.maten en este Juzgado á prestar declaración como tes
tigos en la causa que me hallo sustanciando contro. Hilario 
Roca y Fons sobre alzamiento.

< ' t j en Alberique á 22 de Agosto de 1876.== José Donoso 
Corot(Uuu.=Por mandado de 8. S., Francisco Faura.

Avilés.
F. José Mana Loriegs, Juez de primera instancia del par

tido ae Aviles.
r;or el p : o j . L ( Hi cito, llamo y emplazo á todos los 

que re crean w.u /R ribo  á la herencia de D. Modesto Alvarez 
Mijares, ved no qu o fué de Molleda, concejo de Cor vera, de 
este partido judicial, fallecido en alta mar á bordo del buque 
español Princesa de Asturias, para que en el improrogable 
término de 30 días comparezcan, si vieren convenirles, en este 
Juzgado á ejercitar di olí o so derecho; parándoles ern otro caso 
lo. r ¡uicics í’onsir cuentee,

jdo en Aviles á 8 uc Agosto de 1876.--Jeteé M ana No- 
r v q \  Por mandado de dh S., Alejandro G* Alvarez, ~~p

D. José María Noriega,. Juez de primera instancia- del par 
tido de Avilés.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de I). Pablo Rodrí
guez, natural de esta provincia,, fallecido en alta mar en viajo 
de la Habana al puerto de Gijon y la Coruña á bordo de 1 a 
barca Primes® de Astérias, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á ejercitar sus derechos, si vie
ren convenirles;, parándoles en otro caso los perjuicios á que 
haya lugar.

Dado en Avilés á 21 de Agosto de 4876—José María Mo- 
riega.=Por su mandado, Alejandro G. Alvarez. ~~p

Benabarre.
D. Teodoro Aspás, Caballero de la Real y distinguida Or

den de Isabel la Católica, Juez de primera instancia'de Bena- 
barre y su partido.

Por el presente-se cita y llama á Alejandro Herce, carabi
nero que fué de la quinta compañía de Huesca* cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de ocho dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  

presente en este Juzgado á prestar la declaración acordada 
como testigo en la causa que pende en el misino sobre homi
cidio de Manuel Tolo de Montanuy; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar».

Dado en Benabarre á 26 de Agosto de 4876.=Teodoro As
pas.—Por mandado de S. S., Domingo Cosíalls.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Secretario honorario-, 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden espm~ 
ñola de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Graz
nada y Almería y Juez decano de los de primera instancia, y 
del distrito do Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Isabel Fila, vecina del pueblo de Llagostera, cuyo paradero y 
demás señas personales se ignoran., para que dentro del tér
mino de 20 dias, que empezarán á contarse desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado d prestar declaración inqui
sitiva en la causa que por asociación ilícita pende en el misma 
contra Carlos Alerini y otrov.

Cádiz 4 de Agosto de 1%76. =  Rarnon de Sendra.—Manuel 
Ruiz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario dé Administración eiv.il, Ca
ballero y Comendador do la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y Juez decano de los de primera, i'mvmtia y  del dis- 

, trito de Banfa Oruz ele esta capital,

Por la presente requisitem  hago saber á los Sr&s, Jueces 
de primera instancia y  empleados en la poJicía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades ¿convenientes de 
Manuel Torre, de esíe vecindario, de oficio zapaVero, contra el 
que sigo causa criminal de oficio por estafa; pues' así lo tengo 
mandado en dicho procedimiento.

Dada ©n la ciudad de Cádiz á 25- de Agosto deFv4876.=*Ra- 
mon de Ssndra.==Antonio F. y Arenas.

I Señas de Manuel Torres.
Estatura regular, delgado, mal vestido y  canse* do S'O años 

de edad; la mujer que lo acompaña se llama Cárnen-, esqgruesa 
y muy abultada de pechos.

Ecija.

D. Luis Funes y Gomezr Juez de primera instancia ¿h ijestc 
partido.

Habiendo cesado D. Saturnino Villasana en el cargo áe lh 3- 
gistiador de la propiedad de este partido, he acordado en -
v i d e n c i a  d e  e s t a  f e c h a  s e  p u b l i q u e  l a  r e f e r i d a  c e s a c i ó n *  p a r a  q u e
l l e g a n d o  a n o t i c i a  d e  t o d o s  a q u e l l o s  q u e  t e n g a n  a l g u n a  a c c ió n ,  

q u e  d e d u c ir  c o n t r a  e l  m i s m o  lo  e j e r c i t e n  e n  e l  n u e v o  t é r m i n o ,  

d e  s e i s  m e s e s ,  c o n t a d o s  d e s d e  l a  f e c h a  d e  l a  i n s e r c i ó n  d e l  p r e 

s e n t e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de e s t a  p r o 

v i n c i a ;  e n  l a  i n t e l i g e n c i a  q u e  s e  t r a t a  d e  d e v o l v e r  ó c a n c e l a r  

l a  f i a n z a  q u e  p r e s t ó  p a r a  r e s p o n d e r  d e l  d e s e m p e ñ o  d e l  cargo* 
r e f e r id o .

Ecija 20 de Julio de 1876.=Luis Funes.=P0r mandudo 
de S. S., Manuel García Soria.

M adrid .—Audiencia.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, se anuncia segunda vez *eL 
fallecimiento, ocurrido en esta Corte el 12 de Junio último, del 
niño Angel Salazar López, de tres años de edad, hijo de Don- 
Mariano y  de Doña Fernanda, esta difunta, para que los que 
se crean con derecho á su herencia le ejerciten dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde su publicación en la - G a c e t a *. 

compareciendo en los autos que sobre el abintestato ha pro
movido el padre del finado, único que se ha presentado.

Madrid 4.° de Setiembre de 1876.==Ei Escribano, Luis Her
nández. X—496

M adrid.—B u en a v is ta .
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr, Juez d e  

primera instancia del distrito de Buenavisía de esta Corte* 
refrendada por mí el infrascrito Escribano, se anuncia el ex
travío de tres extractos de inscripción de acciones del Banco» 
de España, que representan: uno l a s  señaladas c o n  los núme
ros 424.305 y  421.006;: otro d e  1 0 , señaladas c o n  l o s  núme
ros 443.024 al 443.030 inclusive, y  e l  otro restante de-cuatro 
acciones, señaladas con los números 449.084 al 149.087 igual
mente inclusive, que componen un total ée 16 acciones, y 
cuya propiedad reclama D. Santiago Vera, de esta vecindad:; 
quien para acreditarlo lia presentado, la póliza de contrata
ción y adquisición.

En su virtud, las* personas que se croan- con algún- dere
cho sobre dichos extractos acudirán á deducirlo ante el expre
sado Juzgado y Escribanía dentro del término de 40 días,- que * 
ha-de mediar entre la publicación de uno á otro de- los tres 
anuncios,.y aun de 10 más después dehúltimo; bajo apercibi
miento de que no haciéndose ninguna reclamación se déclar 
rarán nulos y  de ningún valor ni efecto los repetidos extrac
tos extraviados.

Madrid 49 de Agosto deH876.—EF Escribano, Pedro José 
Vigii. X—4Q3r-&

En eL Juzgado de -primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte-y.á-mi testimonio-penden autos-promovi
dos por el Procurador D. Félix Fernandez Brihuega,.á nombre 
de D. Fablo íbañes^y Villegas, como curador ad litem• do Don 
Mariano,,Doña Pilar, D'oña Asunción y D. Higinio.Muñoz y 
Herrera,, sobre que se hñeieso un requerimiento á D.. Mariano 
Muñoz Estéban, y que se les declare pobres, en cuyos autos 
se practicó tasación d*¿ las costas causadas que ascienden á la 
cantidad de 4.46Lrs., y se ha dictado la siguiente:

«Providencia-:—r>ado cuenta en este dia, por presentado el 
anterior escrito y j jor acusada la rebeldía.

Vista la conío’¿unidad del Procurador D. Félix Fernandez* 
Brihuega y el silencio de D. Mariano, Doña Pilar y D. Iiigi- 
nio Muñoz y H errera y D. Juan Francisco Cortés, esposo do 
Doña Asunción. Muñoz y Herrera, se aprueba cuanto há lugar 
en derecho y ain  perjuicio la tasación de costas practicada por 
el actuario estos autos con fecha ,28 de Junio último; y 
luego que oause ejecutoria esta providencia, vuélvase á dar 
cuenta par a acordar lo que proceda á lo demás que se so
licita»

Lo nevando y firma el Sr. Juez de primera instancia, dd dis
trito dol Congreso en Madrid á 22 de Agosto de 1876.—Re- 
©areqyv™Juan Zozaya.»

’Eri su virtud, é ignorándose la actual residencia de D. Ma
riano, Doña Pilar y Doña Asunción Muñoz y Herrera, ésta ca~ 
sada con D. Juan Francisco Cortés, por la presente cédula* 
que extiendo para su inserción en los periódicos oficiales ck> 
esta Corte, se notifica en forma la providencia inserta á Fas 
expresados cuatro señores.

Madrid 26 de Agosto de 1876.=E1 Escribano, Juan Zozaya-,
- I D ,

M adrid .—P a la c io .
.por providencia del Juzgado de primera instancia del dis

trito do Palacio, refrendada por el Escribana que suscribe, se 
saca á la venta en pública subasta una casa, sita en esta Cor-, 
te, señalada con el m\m, í0  por la calle» de la Madera y QQ&
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el 16 por1.a del Pez, m anzana 459, que comprenDe una super- \ 
fíele d e ^ yJS metros 11 decím etros cuadrados'; la  cual ha sido * 
tasada -por los A rquitectos do la Academia D. Severiano Sainz 
ele la L as tra  y D. Pab lo Gutiérrez en la cantidad de 87.4QC 
pesetas, á rebajar cargas.-

¥  habiéndose señ alad® Para '5U remato el día 22 de Setiem 
bre próximo, y horc* de la una de la tarde, se hace saber al 
público que tendrá lugar en "dicho Juzgado, y que los antece
dentes se hallan d e  manifiesto todos los dias en la casa-ha
b itad  on del inf rascrito, sita en la plaza de Bilbao, núm. 9, 
cuarto  principal.

M adrid 31 de Agosto $e 1876.«=B! Escribano, Ramón Cle
m en te  y Lá'zaro. X—5Q0

Novelda.
B .  T e r n a s  A lb a la c le jo  y  L ó p e z , -Ju ez d e  p r im e r a  i n s t a n c i a  

d e  e s t a  v i l la .  :y s u  p a r tid o ..
Por el presente primer edicto se llam a k  los que se crean 

eo*?n derechoA la herencia de Doña Antonia Navarro y Gómez, 
c cmsorte de D. Mariano López y Perez, vecina que fué de la  
' ¿Sudad de Gijona, la cusi falleció en esta villa en 29 de Agos
to fie 1874, piara que en-el término de 30 dias, contados des&e 
l?a inserción del presente en los periódicos oficiales, com pa
rezcan á utilizarte en las diligencias sobre declaración de he- 
rrederos de dicha finada, promovidas por su viudo D. Mariano 
lo r c z  y Perez, pretendiendo se declaren herederos de la m is 
ma i% sus hijos Doña M aría de la Soledad, D. Mariano y Doña 

~F!vra López y Navarro, las cuales radican en la E scribanía 
.del actuario.

Dado en Novel da. 4 29 de Agosto de 1876.—Tomás A lbaia- 
■dcjc.—Be su orden, Antonio Sánchez. X—498

Tolosa.

D. Joaquín M aría de Osinalde, Notario domiciliado en esta 
v illa  de Tolosa y Secretario del Juzgado de prim era instancia 
d e í partido de la misma.

Certifico que en este Juzgado y por m i Escribanía se sus
tancia el pleito ordinario que refiere la siguiente

«Sentencia.—En la villa do Tolosa, á 24 de Agosto de 1876, 
<d Sr. D. Eduardo de Urrecha, Juez de pr.imera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto estos autos de juicio 
óivil ordinario de mayor cuantía, seguidos e.ntre partes, de la 
una, como demandantes, D. Gregorio Garme.udia y D. Miguel 
Antonio Artesga-, vecinos de la villa de B aharrain , su Procu
rador D. Martin Julián de Ayestarán, y de la otra, como de
mandado, D. Valentín Lizárraga, vecino que fué de Villabona, 
ausento en la actualidad en ignorado paradero, y  por su no 
comparecencia en ausencia y rebeldía del m ism o f sobre pago 
de reales:

Resultando de la escritura otorgada en 7 de Febre.ro de 4862, 
ante el Notario de la villa de Icazteguieta D. Juan C ruz Sara- 
sola, que D. Valentín Lizárraga recibió en préstam o con el 
interés de 6 por 100 anual 1.400 pesetas de D. Gregoiv’o G ar- 
mendia, y 1.100 de D. Miguel Antonio Árteaga, con la ó bliga- 
cion de devolverlas dentro de dos años: v _

Resultando que por el no cumplimiento de la. devolución 
de las 2.600 pesetas y pago de intereses que era en deber' el 
demandado desde el dia 7 de Febrero de 187b, con el p o d e r  
folio 1.° al 37, presentaron el escrito de demanda a.1 5 , p e 
diendo que puesto habia tenido lugar el contrato de préstamo 
de mutuo de las 2.500 é interés estipulados según se acredi
taba por la escritura pública de su referencia, y no las había 
satisfecho el demandado en el término estipulado en la m is
ma, se le condena á su pago, con más las costas del juicio: 

Resultando que comunicado traslado á D. Valentín L izár
raga y citado y emplazado por medio de cédula que le fué en
tregada á su yerno D. José Antonio Ez-curdia, no compareció 
en el término de la ley, por lo que acusada la rebeldía por los 
demandantes y estimada esta, se volvió á emplazarle, folios 14 
y Ib, dándose por su no comparecencia por contestada la de
manda, y ordenándose se siguieran los autos, haciéndose las 
notificaciones en los estrados del Juzgado:

Resultando que en el escrito de réplica se reproduce por 
los demandantes lo sentado en el de demanda, pidiendo por 
medio del primer otrosí se recibiese el pleito á prueba, y por 
el segundo la retención de los bienes muebles y rentas de las 
fincas que se mencionan en la escritura, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 1.184 de la ley de Enjuiciam iento civil; y 
estimando lo que se pedia en este último otrosí, se procedió á 
la retención solicitada:

Resultando que el demandado Lizárraga no compareció á 
evacuar el traslado que se le confirió para el escrito de dú- 
plica, á pesar de haber sido notificado en los estrados del 
Tribunal, recibiéndose en su consecuencia el pleito á prueba, 
en cuyo término se practicó por la representación de los de
m andantes el cotejo de la escritura de préstamo con su ori
ginal:

Resultando que unidas las pruebas á los autos y com uni
cado á las partes traslado para alegar de bien probado, lo h i 
cieron los demandantes en el escrito al folio 42, exponiendo 
que la prueba por los mismos sum inistrada, cual era el cotejo 
fie la escritura pública con su original, acreditaba la verdad 
del crédito que se reclamaba, por lo que se estaba en el caso 
de condenar al demandado á su pago y al de los intereses que 
era en deber desde 7 de Febrero de 187b, y costas; y como este 
no compareciese á evacuar el traslado en el término señalado, 
se mandaron traer los autos á la vista con citación de las 
partes, sin que estas en los dias siguientes que les concede la 
ley pidiesen dia y hora para la misma:

Considerando que el préstamo .de mútuo de las 2.500 pese
tas que los demandantes Garmendh; y Arteaga hicieron al 
demandado Lizárraga queda acreditado, por la escritura que 
en 7 de Febrero de 1872 otorgaron ante el N otario D. Juan

Cruz de Sarasola, así como que los intereses estipulados eran 
de un 6 por 100 anual, puesto que hallándose como se halla 
cotejada con citación contraria con su original, y adornada 
de los requisitos que marea la ley, es un documento que hace 
prueba plena*.

■Considerando que por parte del demandado Lizárraga no 
se acredita nada de lo que en contrario dice la escritura, ni 
que haya satisfecho á los demandantes las cantidades que le 
reclaman, ó sean las 2.500 pesetas é intereses vencidos al b 

I por 100 desde 7 de Febrero de 187b hasta el dia, por lo que 
| -está en el deber de satisfacerles, siendo como son las can ti-  
| dades ciertas y el plazo vencido:
'! Visto lo demás que de los autos resulta:
! Fallo que debo condenar y condeno al demandado D. Va

lentín Lizárraga á que se satisfaga á D. Gregorio Garmendia 
las 1.400 pesetas que le es en deber é intereses vencidos des
de el dia 7 de Febrero de 187b hasta el presente á razón de 
un" 6 por 100, y á D. Miguel Antonio Arteaga 1.100 pesetas é 
intereses en igual concepto, con imposición al mismo de las 
costas. Y en cumplimiento de lo prescrito en el art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciam iento civil, pablíquese esta sentencia, 
después de hecha saber en los estrados del Juzgado, por edic
tos, que se fijarán en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunció, mandó y firmó el referido Sr. Juez, de que doy 
fé.—Eduardo de U rrecha.=A nte mí, Miguel G oenaga, por 
Osinalde.»

Y  con el fin de que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  en virtud de lo dispuesto, expido y firmo la p re
sente en tres hojas útiles, por mí rubricadas en Tolosa á 28 
de Agosto de 1876.=Joaquin María de Osinalde. X—499

V il la lo n

D. Nemesio Almuzara, Juez de prim era instancia de este 
partido de Villalon.

En virtud de este prim er edicto se cita, llam a y empla
za á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes quedados á la defunción de D. Julián Geicedo Alegre, v e 
cino que fué de Cuenca de Campos, Presbítero, para que re 
presentados legalmente se personen en este Juzgado en el té r
mino de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á  deducir 
sus derechos; apercibidos que el que dejare de hacerlo le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Villalon á 16 de Agosto de 4876.-=Nemesio A l
m uzara.—Por mandado de S. S., A rturo Garzón. X—501

V i l la j o y o s a .

De orden de D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era 
instancia de este partido de Villojoyosa, se cita á D. Manuel 
Ibañez, que habitaba en Setiembre del año último la casa n ú 
mero 18 de la calle de Liorna, de la ciudad de Alicante, cuya 

: residencia se ignora actualmente, para que dentro del térm ino 
de 10 dias, desde la inserción de la presente en-el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se instruye sobre robo de di
nero á Vicente Cantó; apercibido que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio-que haya lugar.

Villajoyosa 22 de Agosto de 4876.=-= 31 Escribano, Miguel 
Vacilo.

V illareayo .

D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de V illar-
cayO y su partido.

p, or la presente requisitoria y término de 15 dias cito, llamo 
y em plazo á Modesta Olmedo Calvo, alias Margarita la Car
lista n atural de Galleguillos, soltera, de 39 años de edad, de 
estatura regular, gruesa, color moreno, ojos azules, pelo ne- 
oro, nari. 2 chata, con señales de haber tenido viruelas, cuyo 
paradero ¡fie ignora, para que comparezca, en este Juzgado á fin 
de notificai da la sentencia dictada en la causa sobre hurto á 
Matías de Ld Peña; apercibida que de no hacerlo será decla
rada rebelde yz la parará el perjuicio que haya lugar; y habién
dose decretado1 su prisión provisional por no haber compare
cido en el dia s* nialado, ruego á las Autoridades y agentes de 
policía judicial p rocedan á su busca y captura, conduciéndola 
á la cárcel de esfin partido*.

Dada en Villarc'-ay® á'47 de Agosto de 4876.=Galo S an z .=  
Por mandado de S. l ir so d e  Pereda.

Zam ora.

D. Maximino Rodrdgnez Guerrero, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Z am ora y su partido.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á Don 
Agapito Val des, como de finos 56 á 60‘años de edad, de cinco 
piés de estatura, viste de ca bullero, y con acento en el lenguaje 
de castellano viejo, ignorándose su naturaleza, vecindad y do
micilio, como las demás circunstancias personales, para que 
dentro del término de 30 dias, á  contar desde el en que se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  
resoonder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se instruye contra D. José FerreiVa Estébanez, hijo de Ber
nardo y Manuela, vecinos que fueron de la Ribera, Juzgado cíe 
Cañiza, provincia de Pontevedra, do donde es naturax, \ecino 
de la Hiniesta, en este partido, ác 54 años de edad, sin apodo, 
y Médico-cirujano de este último pueblo, por haber ejercido 
dicha profesión con título falso expedido £n Madrid en 22 de 
Abril de 1844; bajo apercibimiento que de no-verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
prreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y mediante á que se ignora el paradero del expresado Don

Agapito Valdés, ruego y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación y funcionarios ele la policía judicial practiquen cuan
tas diligencias convengan para su busca y captura, conducién
dole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en Zamora á 25 de Agosto de 1876.—Maximino Ro
dríguez Guerrero.—Por orden de S, S., Nicolás Rodríguez de 
Lezo.

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de prim era in s
tancia de Zamora y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Juan Francisco González T am a- 
mes, álias Mendurina, hijo de Miguel y de Ignacia, de oficio 
cabrero, de 26 años de edad, natural de Zamayon , residente 
en Mayalde, en el partido judicial de Fuentesaúeo, para que 
á término de nueve dias de la publicación del presente com
parezca en la cárcel de este partido á fin de que extinga la 
pena d e 2 í meses de presidio correccional que le ha sido im 
puesta en causa por lesiones é intento de robo á Ángel Perez; 
y ruego y encargo á las Autoridades competentes que si fue
se habido dispongan su conducción á la expresada cárcel con 
dicho objeto.

Dado en Zamora á 26 de Agosto de i876.==Maximino R o
dríguez Guerrero.=Liceneiado Angel Bustam ante.

Zaragoza.—P ila r .

D. Mariano Val cay o de Toro, Juez de prim era instancia 
del cuartel del P ilar cíe Zaragoza.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por térm ino de 20 
dias á María Alaman y Montesinos , natural de T erue l, á fui 
de que comparezca en este mi Juzgado á cumplir la condena 
que le ha sido im puesta en la causa crim inal que contra la 
misma instruyo sobre hurto ; apercibiéndola que de no verifi
carlo la parará el perjuicio consiguiente.

Y por tanto ruego á todas las Autoridades , así civiles 
como militares, que tan luego como llegue á su noticia el 
paradero de la referida María Alaman y Montesinos proce
dan á su captura y  remisión á este Juzgado con las seguri
dades debidas; pues así lo tengo acordado en el expediente 
sobre ejecución de sentencia de la referida causa.

Dado en Zaragoza á 25 de Agosto de i876.=M ariano Val- 
cayo de Toro.—Por mando,do de S. S., Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES

B a n co  d e  C a s tilla .

Balance de situación en 31 de Agosto de 1876.

REALES. CENTS,
ACTIVO. -— ----------------

Accionistas  .....................-......................... 30.000.000
C aja .............. .............................................  .. . . .  46.793.291‘96
Valores en ca rte ra ...............................................  27.929.743*07
Cuentas corrientes....................   44.797.088*51
Valores en depósito................   28.849.636*40
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios .................. , .......... 484.736.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de i d . ................ ................................  240.950.492*84
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales............................... .̂.........; * \  y  6.942,000
Intereses abonados á los comprado, es de id.

idem .................      99.460*09
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem ........................    345.393*25
Valores en garan tía .....................................; . . .  84.690.404*10
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés.........................................................  4.472.000
Cuentas varias..........................   32.216.338*88
Valores de varios....................... .̂........................  40.349.706*66
Pagarés del Tesoro en garantía ele las obli

gaciones del Timbre......................................... 74.400.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro....................... 3.150.118*96

Total. ......................   757.724.074*72

PASIVO.
Capital social ...............................................  40.000.000
Fondo de reserva......................................  ' 4.000.000
Obligaciones á pagar...........................................  866.078*23
Cuentas corrientes...............................................  3.068.4 72*32
Acreedores por depósitos en papel   28.849.636*40
Emisión de billetes hipotecarios..  ............... 488.208.000
Pasrarés de compradores de bienes nacionales

en garantía................................................   240.950.492*84
Idem de bienes nacionales realizados.............  8.407.830*46
Sobrantes de bonos cedidos al E stado   41.492*55
Idem id. admitidos al 80 por 400....................  44.675V2
Acreedores por garan tías........................    84.690.40490
Cuarta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios................................................... 1. 48.000
Cupón de 4.° de Abril de 4876................  70.080
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Ju lio ...............................  8.064.999*89
Cuentas varias.......................................................  66.024.338*87
Acreedores por valores varios................ .. 40.349.706*66
Emisión de obligaciones del T im b re .. . . . . . .  66.000.000
Intereses de las obligaciones*del T im b re ... .  8.400.000
Partícipes en los pagarés del T esoro .. ___  3.150.148*98
Remanente del tercer sorteo de billetes hi

potecarios  ................. .................. .. • 4.547.647*92

T o t a l   ..........  757.721.674*72

Madrid 34 de Agosto de 487'6.=S. E. ú  Ü.==E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santamar.ía.===Dos Administradores,^Ra- 
fa£] Cabezas.“ Per poder de los Administradores, J. de A m ela
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C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o - c a r r i l  d a  T u d e la  á  B i l b a o .
E l Consejo de administración lia acordado proceder al so r

teo de la amortización de las obligaciones- de esta Compañía, 
correspondiente al semestre de i . a de Abril de 1876, y al pago 
del cupón núm. 20, del mismo semestre de las obligaciones de 
la  primera serie.

El sorteo se verificará el día 1.° de Setiembre próximo, á
las once de la mañana, en el salón del Consejo,, y la n u m e r a 
ción de las obligaciones designadas para  la amortización se 
anunciará al público el día siguiente; cuyos dueños, así como 
los de los cupones núm. 20 de la p rim era s e n e ,  podrán p re 
sentarlos al cobro desde el lúaes 4 del m ism o mes en ade
lante, en la Ceja central, sita  en la estación de esta v il la ,  de 
diez á una de la mañana, en cualquiera  dia no festivo»

También pueden presentarlos al cobro en.casa de los b a n 
queros de la Compañía, á saber:

E n  Madrid, Sres. Bayo y Compañía.
E n  París ,  Sres. Abaroa y Gugueb
E n  Londres,  Sres. D. C. de Marríela y Compañía.
P a ra  realizar el cobro del cupón en estas dos ú lt im as p la 

zas ñeberán. acompañarse los tí tulos originales ó de depósito 
vjslq Algún Banco ú otro establecimiento domiciliado en ellas. 

Bfibao 29 de Agosto de 1876.--—El Director gerente, Adolfo 
de Ibarre ta .  X —497

  Bolsa de MadridCotizacion o fic ia l del d i a 1.º de S e tie m b r e  de  1876, c o m p a ra d a  
con  la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO, 
¡T g g ;  D ia t . o " ^

Bruile pm-pétua al S por 5 0 0 . - . . .   *3 0[0 43 0 [0 -!3 ‘0o
no publicado. » 43*071 t3

pequeños. 43 9[0 43*40
á p lazo . 4 3*1 Ü 4 3M 7 4p2 fin c. vol.

(Observs. 4 3*10.)
ídem exterior al 3 por 4 00...................... » »

no p ub licado . » 4 3*20 d.
prqusños. » 4 3*40

Billetes hipotecarios del Banco de España
secunda s e n e   ............. ............o . » 99*50

no pubí iceuio. » 99 ‘4 0
Bonos de! T esoro , de ± 000  rs. é 6 po r i 00

interés a anal   57*4 0 §7b 0-57 0[0
Idaot i(l., .segunda em isión................. ........ . . .  » 674Q

en cantidades pequeñas.. » 5¡*4 5—10
Resguardos al portador de la Caja...de..De

p ó s ito s :.. ........................, .............. . v  75 0[Q
Geduid.-; rapotecariasdel Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
lateros --n a s í , cupón semestral y am orti
za b a s  cu añ os... -  .............. . . . . . . ..........  * ®

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 3! de Agosto de 1852,
de 2.090 rs..................................................... 24 0[0 »

Obiimmiofim gen era les  por -e r r o -c a r r ile s
df)°2.000 rs.. de 1.° de Julio de 4 3 7 4 .... 22 G[0 24‘75

ídem  de 1C de Diciembre de 4 874 .................  21 0(0 »
Idem id. emisiones de 1S75. . . ........... ............  » 21 0(0
ídem id . nuevas de 4 876 . . . » ..........................  24 OjO 21 0p)
Acciones del Banco de E spaña —  . 185 ©x0 4 85*50

no publicado. 14fc5*25 4 85*25

Gam b ios o fic ia les sob re  p lazas d e l  R ein o .
~ ~"1 í ~~7"~ ‘

s s r . s n a n c .  J  b á m o * s s k b f í ú ¡§

A lb í c e t e . . . .  R4 *1 " L érid a   »  4¡2
A toante  » 7 8 .L o g r o ñ o , . . . .  par. »
A lm er ía .... - - ¿F* H u g o    »
A v ila . . . . . . .  » 1 p  j Malaga., . . . .  * 4 [2
Badajoz.. . . .  par. » | M urcia. . . . . .  par. »
B arce lon a ... » 3[4 p. ['O rense . » 4 [2
B é j a r . . . . . . .  Ó 2 * a O v ied o .. . . . .  » 4 ¡2
B i lb a o .* : . . . .  * 3̂ 4 í P aleada  » 4
B u r g o s . . . . . .  * 4páp. ji P am plon a .... p ar. »
G ácere*-  par. * [P o n te v e d r a .. »  i\%
C á d i z . . : : . . .  * 3[4 ij Salam an ca ... * 4-[4
C artagena... par. San Sebastian »  1
Castellón  » 1 [4 i Santander. . .  »  3[4
Cttidad-lteal. D* » 1 Santiago  »  3[3d.
C órdoba.. . .  » 418 [ Segó v ía .. . . . .  »  4 \K
C oran a   * 4 4 p  ¡ Sevilla  » 3j8
C u en ca   4 a | Soria ..................... par. *
G e r o n a . . . . ,  * 4(2 ¡T a r r a g o n a ,. .  »  4j2
G r a n a d a ,.. .  » 3 8  ¡T eru e l  » 4 {8d .
Guadaiajara. *•{% » [ T o l e d o . . . . . .  par. »
M aro ... . . . . .  par. » j V a le n c ia . . , . .  » 1?4
tíuelva . . . . .  » i [3 jj V a lla d o !id ,. .  » 4(4
H u e s c a ,,, , . .  * i 1(4 f-V itoria . . . . . .  » 4(4
Jaén  ................  a i 4(4 f Zamora . par. »
León,, . . . . .  » 3(8 U Zaragoza . . . .  * 4(4

B olsas ex tra n jera s ,,
París 31 A gosto.

| 3 p or 4 o 0 e x t e r i o r . . , , á 4 4 1(4.
Fondos e sp a ñ o les.. I (Cupón Enero 75.)

f 3 por 100in t e r io r . , „ a á »

Fondos franceses. .  I ? p0Jr * *  ................... 4 , I I ,? ? -{ > p or  4 9 0 » . . . . . . . . . . .  a *}06‘0o.
Co q soíid a dos i agieses....................... *.................. á 96 4(8.

©flcia!©» so b re  p ía z m  «ixtrsmjerfc#.
Londres, á 90 días fecba , 48*10 p.
París, á 8 dias vista, 5*03 p.

Observatorio de Madrid,
O 'ijse^m fíio n es m e - te o r o ió p ie a e d e l  d i n  i.° de  S  e tie m b re  de  4876.

í 5 at«.'.-Bfi'íDH4 jj
d®r 1 y l«ained*ddoUircl] 

b a r ó m e t r o  * « * > •

T¿dneid» a o° —  J  ; ,
7 z'A milíme-f 4« l « i « l 9 .

 _______ tro*.  \ s^eo> cido, H

6 d e l a m . .  704*62 47*0 44*2 ¡N . 3 3 ... Brisa. .  Celajes.
9 d B l * m . .  705*18 22*8 45*5 N A E .. .  íd e m . .  Idem

42 del d ia . . .  '04*02 | 30*7 48*3 iX. E . . .  Calma . ídem.'
8 de la t . . .  703*35 32*9 48*7 S. O . . .  Idem . .  Casi dest>
6 de la t , , .  702 82 Jj 3e*l 47‘2 f o .ídem  . .  Idem "
9 d @ l a a . . .  704*44 % S2‘3 49*6 Í̂Ñ. E . . .  Viento. ¡Idem.

Tem peratura m áxim a d e Jaire,ál asombra.................. 33*5
Id8W) -aíaima d s i d .  ..............   ig *2

D iferencia .. . . » ............ ... ........................................ 47*3
Tem peratura m á x im a a lso l, á 4 'V /m e t r o s  d e la iierrau *  44‘5
Idem id . dentro de u n a e s fe r a d e  c r is t a l . ...........................  58*3

Diferencia—          4 3 3

Lluvia a a l as 24 h aras %í\ m ilím  etros z»

D espacho#  te le g r á f ic o $ r e s ih id o a  en- e l  O b s e r v a to r io  de  M a d r ié  
sobre  e l e s ta d o  a tm o s fé r ic o  á  la s  n m v e  de la  m a n a n a  e n  v a r io *  
p u n to s  d e  la  p e n í m m l a  e l  d ia  1.°' é l  S e tie m b r e  d e  1 8 7 6 .

Ai* 'x üa j SK!a.S»SaA»'!&3#SSCC!'U|í ! l>ü,rométn- nm\.\ ^
á 0° v 0ag;fallos .dad ysK&Sí. ’ s&ab

A i.JBiíi)í5b’ al a if di éfctr ■
•star on «»i~ Malee, • i z m t te ,  deUmar

iimc-.tros.

B ilbao   764*2 4 9*3 S. E . . .  Brisa . . . .  Despejado, P icaba.
Santander , .  770*0 20*0 N. íée-ni. . .  «d em  Bel vi®'
•Oviedo... . . .  760*8 4 9*9 O. Idem . . .  C ela jes... .  »
A’oruña (7 h.) 762*0 46 6 S .M em ..  .  Ídem  Traiiq-.*1
M an tia g o .... 763*2 47*7 N.C alm a. .  DespejadOv »

¡O n o r t e . . . . . . I  763*2 20*3 S. S. O . Brisa . . .  ídem . . . . .  P. a-gitA
L isboa   761‘6 20*9 N.M em . * . Ais. Bubes... Tranq.*.
'B ada joz ... ,  ;

&. Fern. Í7 h t l  760*4 21*0 S .............. M em  »„ J Casi cu b .° . Tranq 4
S e v i l l a 759*0 26 0 S. O . . .  Calma .»  Despejado. »
T arifa     7 5 7 ‘S 25*2 E. Brisa . . .  íd e m  Tranq,A
Granada  762*1 25*1 S . O . . .  C alm a.. N u bes  »

C a r t a g e n a » 756*5 26*2 E  I d e m .. .  N u b o s o .,. Rizada.
A lica n te ,,.,.
M u r c ia . . - » .  760*0 26*4 S . I d e m .. .  N u b es  »
V a;encía»»». 761 '6 26*0 N. E . . .  Brisa . . .  Despejado. »
Palma  784*3 25*0 N. E . . .  » Algo nub.° TranqA
Barcelorsa».. 761*5 22*4 E .  B risa . . .  C u b ierto .. Oleaje.

X ara croza  » 21*0 N. O . . .  C alm a.. Despejado. »
Soria ............... 760*0 -16*4 N. E . . .  I d e m .. .  N u b o so ... »
B urgos... . . .  781 ‘ 4 15*6 N.Brisa . . .  Despejado. »
V aiiauolíd ... 764*3 4 7*0 iN. E . . .  I d e m .. .  N ubes  »
S alam anca ..: 763*2 19*6 E _ Jdem . . .  Despejado. »

M a d r id . . , .»  739*8 • 22*8 N. E . . .  I d e m .. .  C e la je s .. .  »
E scoria l..», - 700'9 23*4 O: N. O. Calma . .  Ais. celajes »
Ciudad-Real, 760*0 24*8 O.Idem . . .  Nuboso . . .  »
U b a cetü .. * 4  760*9 25*0 S. S. O. B risa . . .  N u b es  »

BireccjioB gen era l á© €© rreos y  T elégrafos.
Según ios parres recib idos, ayer no llov ió  en provincia  alguna.

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  M adrid.
Del parte rem itido en este día p o r  la  In terven ción  del M ercado 

de granos y  nota de p recios de artículos de con su m o, resulta lo  si
guiente:

Carne de v a ca , de 4 4 á 4 5 pesetas la a rr o b a , y  á4'34 el k ilo 
gram o.

Idem de carn ero , á 9*54 p esetas la l ib r a , y á 4 '0 4  e l k ilogram o.
T ocino añ e jo , de 4 9 á M  pesetas U  a rrob a  ;á  94e l la lib ra , y á 4 *76 

el kilo gramo»
Jamón, de 10  á 15 pesetas la  a r r o b a ; d e 4 '50  á 4 ‘ 75 la  l i b r a ,y  de 

S‘ $5 á 3*80 el k ilógram o.
Pan de dos lib r a s , de 0*38 á 0 '44 , y  de 0*44 á 0*47 pesetas e !k i ló 

gram o.
G arbanzos/de  € á 44*50 p eseta s !»  a r r o b a ; de 6*25 i  0 '59 la l ib r g , 

y  de 0*54 á 4 ‘ 98 el k ilógra m o.
Judías, de 4 á 9 pesetas ia  a r ro b a ; d e  m  á 0 'I5  la  l ib r a , y  

da 0‘4o á 0*76 e l k ilógram o.
A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r r o b a ; d e  9'26 á 0*44 la l ib r a ,  y  

de 9*56 á 6M9 el k ilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 p e s e ta s la a r r o b a  ;d e  0 ‘ 24á O 'S S la l ib r a ^  de 

á 0*68 el kilógramo'.
Carbón v e g e t a l . á 1 ‘ 75 p eseta s  la a r r o b a ,  y á 0‘4 5 e lk iló g ra m o .
Idem m inera!, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogram o.
Janon, de Tí‘50 á 16 pesetas la arroba ; de 0 58 á 0*64 la libra  , y 

de 1*26 á 1*39 el kilógramo.
Patatas, á 1*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 0*f 3 

á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 18*50 á 20 pesetas la a rroba ; á 9*64 la libra , y  de 15*10 

á 15*90 el decálitro.
Vino, de 8*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*35 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*32 el de

calitro.
T r ig o ,p re c io  m edio, 11*90 pesetas la fa n e g a ,y  $1*53 el hectólitro.
C ebada,idem  id ., 5*82 pesetas la  fanega, y 10*58 el hectólitro.

M ota . Reses degolladas en e l d ia  de a y e r .— V acas, 136. —  Caes* . 
ñeros, 773.— Terneras, 82.— Cabritos, 44.— T o ta l ,  4.038.

Su p eso  en  l ib r a s . . . ,  65 286.— Idem  en  k iló g r a m o s .. .  29.9a?

Estado de los productos recaudados en esta capital en e l ¿na 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P H H T Q S D X X E C Á Ü D A C I O K .  P f a t . C f a t t  P U N T O S D E R E C A U D A C I O N .  P &

Toledo   4.187*57 ven idos..................... J 7.507*14
Segovia .. > 3>40*02 Fábrica delgas, cok  y
Norte............................... .. 8 974*69 residuos................   6.666*66
B ilb a o .  .............. .. 1.774 “54 f ábricas de C8rv©aa ;
A r a g ó n ..» ................... ... 4.479*48 segunda quince&a 4 .5 l 1 ' 5o
V a le n c ia . . » . . ................  2.892*46 M ataderos 8511*85
Mediodía....................... 4 5 0 1U‘ 1 Q---------------------------------------------- ------------
C orreos..............................    15 56 í o t a l . * ,  61.968*57
Pozos de n iev e  in ie r- ______ _______________

Lo que se anuncia al público para su eonoG.iir¿s®; (o.
Madrid 4.° de Setiem bre 1 876„sasEl A lcalá©  , A. Conde de He- 

redia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R IOR .

BIABHID.— El Sr. D. Felipe Bucazcal ha tomado ya po
sesión, como empresario del Teatro Español. Su primer acto 
ha sido cerrar compromiso con el aplaudido actor D. Antonio 
Vico, y  se propone formar un cuadro de compañía - de pri
mer orden, digno de aquel ‘histórico coliseo. Ya'han em
pezado las obras de reparación de sala y escenario y alum
brado.

En la temporada próxim a se estrenarán en el Teatro 
Real de Madrid, que empezará lo más tarde del 8 aldO del 
próximo Octubre, cuatro óperas, Mignon y Hamletto, de 
Ambrosio Thomas, impuestas en su escritura por la Gers- 
ter, la cual ha causado verdadero entusiasmo con ellas en 
Ita lia ; las otras dos serán La estrella del N orte , música 
de Meyerbeer, no conocida en Madrid, y Fra-Diavolo, uno 
de los mejores spartüos de Auber,

La Empresa del Teatro de la Zarzuela ha repartido el 
programa de la temporada dramática de 1876-1877.

He aquí, por orden alfabético,, el personal de la com pa
ñía'. que ha de actuar en el m ism o:

Maestro Director de la orquesta : D„ Manuel Nietov
Prim eras tiples: Franco de Salas (Doña Dolores).— - 

Franco (Doña Matilde).— MartínezGosé(Doña A ntonia).—  
Urio-ndo (Doña Carolina).,

Primera mezzo-soprano : Cifuenies (Doña Julia).
Primeras contraltos: Montañés (Doña'Consuelo),— Sel- 

gas Aguado (Doña Francisca).
Prim era característica : Baeza (Doña- Concepción).
Segundas tiples: Medina (Doña Ascensión).— .Sánchez 

(Doña Lorenza).
Part/iquinas : Fernandez (Doña Francisca). —  Galán 

(Doña Pilar).— Sapera (Doña Carolina).— Sapera (Doña 
Matilde).

Director de escena : D. Eugenio,Fernandez.
Prim e -¡>c tenores: Marimon (B, F ederico)— Sauz (Don 

Manuel).
Otro ; • 01er tenor: Bcrges (D, Eduardo).
Primaros tenores cómicos : CaJtañazpy (D* Vicente).—  

Tormo (D. Miguel). •
Segundo tenor cómico : Castro (D. José).
Primeros barítonos: Lancia (D. Modesto).— Loitia (Don 

Víctor).
Primer ba jo : Jimeno (D. Juñan).
Primer bajo cómico : Hidalgo (í). Ramón).
Actores cómicos : Fuentes (D. F rancisco).— Povedano 

(D. Francisco).
Segundos tenores: Aragora y Troyano (D. José).— Na

vas (D. Lorenzo).
Segundos bajos: Candeda (D. Francisco).— Casamayor 

(D. Bruno).
Partiquinos : López' <D.. Pablo).— Vidal (D. Andrés).
P rim er concertino y D irector de orquesta: Espino (Don 

Casimiro).
Director de escena en  sus obras : Caltañazor (D. V i

cente).
Maestro concertadc ni y de coros : Llanos (D. Antonio).
Maestro de partes y decoros: Ramos (I). Santiago).
Orquesta: Se coi? apondrá de 4-8 Profesores.
Coro: 46 corista s de ambos sexos.
Pintor cscenégr afo: Mu riel (D. Luis).
Director del feo d ro : D. Manuel Sanz.
Mañana quede ,rá abierto el abono en la Contaduría de 

dicho teatro.
La primera obra que se pondrá en escena será la titu

lada Juan de JJ rbina.
La Empres* a cuenta con obras nuevas de los autores dra

máticos Sres . Alvarez(D. E.), Balaciart, Bermejo y Caba
llero, Üoelláx Eehegaray (D. J.), Echevarría, García Gutiér
rez, Gom enr Trigo, Granés, Jiménez Delgado, Larra, Navar
ro (D. E.)l Olona (D. F.), Pastorfido, Pina (D. M..), Pina 
D om in g a  z, Ramos Carrion, Retes, Santana (D. L.), San- 
tibañez^S .antistéban, Tamayo y Baus (D. M.) y Zum el; y 
de los M- aestros compositores Sres. Arrieta, Barbicri, Ca
sares,, f  oreceda, Fernandez Caballero, Fernandez Grajal 
(herirá nos), Giner, Offenbach, Inzenga, López Alm agro, 
Leco^ , Marqués, Nieto, Llanos, Oudrid, Rubio y Zu~ 
bia.uf re.

A n u n c i o s .

'y  AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
J j  Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, coarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Esteban, Bey de Hungría, y Santos Antolin y Filadelfo, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACU LOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o — (C om pañ ía  A r d z r ím .
A las nueve.— Función 26 de abono.— Turno 2 .° pirv.— Cho
r izo s  y  potocos.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o — Sociedad de conciertos.— Bajo la 
d irección  del Sr. Oudrid.— A las ocho y media.— Concierto 20.

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

1 .* Sinfonía de .Jo n e ........................................ P e tr e l la .
2 o Entreacto.de L orele i................................ N esyadra.
S.° Die Ilidropaten , tanda de w alses.................... ...... Gung‘l .

Descanso de veinte minutos.
SEGUNDA PARTE.

4.° L a  bella G alotea, overtura.........................  Suppé.
2 .® Fantasía sobre m otivos de Roberto ü  d iavolo ,

arreglada por el Sr. B ro ca , con solos de 
flauta, clarinete y  bom bardino, por los señores 
Sarmiento, Ficher y  Viglietti (D. C lem ente).. Meyerbeer.

Descanso de veinte m inutos.
TERCERA PA RTE.

4.® P a rn g m p h  3, o v e r tu ra ................. ..............................  S u ppé .
2 .® M archa de las antorchas (Núm. 3)................... . M everbeer.
3.® A u ro ra , v/alses............................. ..................................  N. T o l e d o .

Entrada al ja rd ín  una peseta.

T e a t r o  d e l  P r a d o — (Contiguo (tí Dos de M ayo.)— A  E s ocho.—  
Una a ven tura  en S iam .— A España, segunda parte, de Una aven
tu ra  en S ia m .— Los am ores de Casiano.— Canto de ángeles.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A l a s  n u e v e . - Grande y  va 
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, 
reaparecerán la célebre familia Ethardo y  sus dos hijos Wiue 
y  Ernest, y  el clown B iliy -I ia y d en  y  Mad. Etbar.


